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. El presente trabajo 

en tres caPilulOs._ 

X.N"'rRODUCCX'>N 

El·primeréÍ de.ell~s deno.minádo,'HARCO TEORICO Y CONCEPTUAL,, 

contiene ·~Í·c~nc~'J1.o•:clel···s1DA analizándolo en cada una de sus 

parte~. en reÍ~ci6~ con los sujetos a los que agrede, se puede 

det.erminar 'su ·peligrosidad, no solo a nivel nacional sino también 

a 'nivel. aiundial. Cont-iene ade11ás, el concepto de riesgo de traba-

jo extraído de las distintas legislaciones que en materia de 

seguridad social se han aportado, dándole mayor importancia a la 

key l;'ederal del Trabajo, por considerar que es la legislación más 

cornplela encargada de regular todos los aspectos referentes :al 

tema. 

!' ~ • ' ~.:"' ~: • '.: ••• 

denominado MARCO JURIDICO, establece las bases juridicas ·de :,1o·s 

riesgos de trabajo, extrayendo sus principios de la Const~~~~:i"Ó-n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de.· la Ley 

Pede ral del Trabajo, analizando lns dos tablas qÜe c-'Ont..i·e·neri las 

enfermedades de trabajo y las consecuencias de loS accidentes 

provocados por el desempeño de una actividad laboral. Se incluye 

.. ·además un an~llsis al articulo 199 Bis del Código Penal Vigente 

del Distrito Federal, debido a que es -~l·-~~·¡~~· pre.c"l!pto que se 

podrJn relacionar con el. tema. 



El último capítulo denominado DESARROLLO SOCIOLOGICO, pre

tende llegar a la conciencia del le6tor del presente trab~Jo, 

para que reflexione respecto de la situación actual en el que s'e 

encuentran los trabajadores de la salud; que al· fin y al-_cabo 

para ellos está destinada la presente tesis. 

La necesidad de crear mejores beneficios en favor de estos 

prestadores de servicios que son completamente altruistas1 y que 

por el desempeño de su trabajo, no solamente reciben en ocasiones 

un trato de rechazo social, sino que además no cuentan con un 

beneficio económico que proteja a sus beneficiarios para el ca~o 

en que se presente su fallecimiento, que por tratarse del SIDA~ 
- ··--

es irremediable. En consecuencia, con.r;idero que se·. ~eb~ ._ re.~o-~ma~. 

la legislaci6n laboral vigente para que en un marco-de,legalidad 

Cona ti tuciona 1 se otorguen mayores- beOeffcr·o-s -tC_.=_10-s·;,, trab'aJ8.dores 
--- - --;-.,- ·~ ,-:.;:~(;~ -~:-:~¡{:--~·_:~~·: 

,-!"'' :.\.;/ .·:¡_"~ ' ,>'' 
···'.::!~· ',;;:.· 

de la salud y sus familias. 

\·¡, •(··'·-
Debemo.s entender·.· por G~g~,;;'.;;,~,~~ d~ i'ii:Vsiiitci; .'.~? so.láÍnente 

., . »· . ·· .. _;·, '""': ·'-·-:;;-·.'e::-::,, 
a los médiCos, ; en_f~e'rme_~as-~ ~-· :_::-1:'.8.b§~.ii_f~~~~S't:,~~:;~i~L~-u·e-\sá·~;::1~s· personas 

·que· Be· Conside~ar!an_-_~.~.s __ ·:~-~~~.~~~~~-~~L~L~~:~if~\"~~:(~~-:;"if~-~--~'.~-.~ ~e trabajo, 

ser 

profesionistas tienen co~~aC:~i 'dire.cto':)~on °·é1. virus del VlH que 

_produce el _SJ:DA , __ .J!ºI'_ eJkm~'i~ ~Í p~;~¡;~al d_e limpieza de los 
--.- •. =-;e--=~·- __ , __ c'._o 

centro~ hospitalarios> 



C A P X T U L O X 

MARCO TEORXCO Y CONCEPTUAL 



ANTBCKDRNTl!!CS u:rsToaxcOS. D~L··.s·i:nA._ 

Para pode; determinar el grado d: peli~~~sf<lad~~e'una·enfer
medad, cualquiera que ésta se·a, es· ne~t:S·~·k~~,:.;:~~-~-¡i·~fria·::~ su· naCi-, .. 
miento, valorando las consecuencias que{ha:;·p·roélúcfdó_ o,.·.·10 . largo 

de su vida, en un lugar geográfico ·determ'inadc;."::: · 

' ·) _:· ... ~~.;>·~ .>.:;;;:'.·~ 

El reconocer su edad, es decfr; SU n~~i~{~n~~. nos permitirá 

sefialar con precisión, la ubicaci6n .. de.·l~.:~ enf·~·rmédad· en un tiempo 

determinado, que acompañado a la mort~lid~~ p;~·dicida en un lugar 
~ -~- ' . : '· -··-;·.' ... -. ",-- .: ~ . .~- . ' 

geográfico establecido con anticipación; "pro.iiorcioriará los datos 
~"'-- -::-·. _-

de BU exp8nsi6n 1 para poder de esta_:'·man~ra~:./:s&ber e1 grado de 
····: ., "··· . . 

mortandad en una especie detérminada··~~·"·q~~~ --~n :·fi·1 ··ca_so que nos 

ocupa es la especie humana. 

Por lo anterior y a fin de ca16ular· con aproximación su 

edad, me basaré en los documentos escritos que cdinciden en 

precisar a la enfermedad en dos períodos de tiempo a saber: El 

primero, anterior a 1982; y el segundo, a partir de 1982 a la 

fecha. 

El Doctor Sepúlveda Amor, en compafiía de la Doctora Rico 

Galindo, relatan las·-prinier;e ap.;;r.l.c'i:;;~~-; o manifestaciones de la 

enfermedad1 y que:· corresponde ~~ _;Pi:~me_r~ de los períodos mencio

nados con ante~loridad, es d~~ir~ ~1-a~terio~ a 1982, argumentan-
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do al respecto: 

"1977: Un in!or•e médico belga, refiere el caso de una 

secretaria originaria de Zaire. de 34 años de edad, que viajó a 

Bélgica en 1977 para conocer la razón de sus infeccio'nes respira

torias e intestinales persistentes. La mujer murió un año más 

tarde, con un cuadro clínico compatible con SIDA. 

"1976: La muerte de una familia noruega, una niña Y eue 

padree. El padre presentó, desde 1966, un cuadro clínico con 

infecciones respiratorias recurrentes. Huri6 en abril de 1976. La 

aadre presentó, desde 1967, infecciones recurrentes. A partir de 

1973, el cuadro empeoró, con diagnóstico de leucemia, y un cuadro 

neurológico progresivo. Huri6 en diciembre de 1976. La niña 

presentó infecciones bacterianas graves con complicaciones pulmo-

nares, y murió en enero del mismo año. En loe tres casos se 

confirmó el diagnóstico de SIDA, al realizar las pruebas de ELISA 

Y Western Blot en sueros congelados desde 1971. 

"1969: Un adolescente de 15 años murió en San Luis Hissouri, 

con sarcoma de Kapoei e infecciones oportunistas. 

11 1959: En Zaire, se reportó un suero positivo a la prueba 

de anticuerpos contra el VIH, con confirmación de la misma, que 

se manten1a congelado desde finales de los afias cincuenta.'1 

l. S•póh9da .t..or, Jai ... •l. al.• llDA, Chncia y Sociedad en IW:r.lco, rondo de Cultura lconti.i
ca, tWdco, 111H, P'c•· 18 y 11. 
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ci6n del e SIDA propiamente dicho, _}lat!' .de Únal',;s·· de :los .años 

cíncuent~·, al encontrarse ,:e~':"[· ~~~:.~!:i~-~-f~.:;>¡;. i··~:~~ ;·:~·~·~/~'u·;~~p~~·· que 

T~c_·· 
' . . .- ·~<. ·- ,, 

delatan a·ests enfermedad; 

.- ·. .~.,.-. 

'\".- 1; 
::.·.·>.- ··:)::_.: . ·~;.t, 

·En un. principio, este enfermedad:· se· éonftindíe> con el· .. :sarcoma: · 

Kaposi', debido a que la sintomatol~g!~ ~~e:':~{ ~jco~¿~ba a los 
.·,';!-:.· ··'' 

pllCif!ntes infectados de SIDA correspondía· con 

quienes les aquejaba esta enfermedad, 

que se encontraban contagiados de SIDA. 

·aqúellos a 

El Sarcoma de Kaposi, como lo indican los doctores Sánchez 

Mejorada, Ponce de León y Ruiz Palacios, es: ''Se trata de una 

enfermedad tumoral que se presentaba, antes de la epidemia del 

SIDA, solamente en personas de edad avanzada, afectando princi-

palmente las extremidades, y predominaba en ciertas regiones de 

Africa. Paralelamente a la aparición del SIDA, se hizo evidente 

una forma atípica de la enfermedad, que afecta toda la piel y que 

no responde adecuadamente al tratamiento con quimlotetapia.'' 2 

El Doctor Stanislawski, por otra parte, se aventura a afir-

mar, guardando sus reservas, el momento aproximado de la apari-

ción del SIDA, tomando como base el indice de cambios heredita-

rioe en distintas especies, manifestando al respecto: "En vista 

de que los retrovirus poseen un índice de evolución un millón de 
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veces •áe r'pido que el de los organismos constituidos a···base de · 

ADN, es relativamente confiable medir su tiempo real de evoluCi6n 

calculando las diferencias hereditarias de los virus aislados a 

través del tie•po, en diversas regiones del mundo. Para ello;- se 
ha to•ado como base 

encontradn. Esto se logr6 estudiando en forma retrospectiv~ 

sueroe alaacenados en diversos países. El suero con viru~: 

antiguo se encontró en Zaire, y era de 1959. 

"Los siguientes aislamientos del VIH-1 ocurrieron a·mediados 

de los años setenta, en Atrica Central y en lo• Estados Unicl~s :(a· 

excepción de un joven de 16 años que murió de SIDA en este último· 

pais, en el año de 1969), y a principios de los ocheritS:', en 

América Latlna. 

"Coaparando estos resultados con los obtenidos con el VIH-2, 

que fue identificado en 1986, es posible concluir que tanto uno 

como otro ee originaron en el Continente Africano hace 40 años, a 

partir de un antepasado co•ún aún no identificado.• 

Continuando con el desarrollo histórico de esta enfermedad, 

un aspecto importante resalt6 en el vecino país de Estados Unidos 

en relación con el multicitado Sarcoma de Kaposi, se trataba de 

j6venee homosexuales que lo habtan contraído, en consecuencia, se 

aoepecho de in•ediato, que la enfermedad recientemente descubier

ta, tenia una relación directa con. tales sujetos, tal noticia se 
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dio a conocer para el año ·de·.1978. 

El siguiente antecedente, lÓ relata el Doctor Sepúlveda Amor 

al decir: "Fue en junio de 1981, cuando se publicaron los prime-

ros cinco casos de una enfermedad infecciosa poco común (neumonía 

por Pneumocystis carinii) en hombres h""lmosexuales previamente 

sanos. Todos ellos habían iniciado su padecimiento desde 1980. A
0 

principios de 1982 se notificaron casos similares en drogadictos 

intravenosos, sugiriendo que ambos grupos padecían la misma 

enfermedad. El común denominador era que tenían afectado, de 

manera importante, el sistema inmuno16g:co. Entre 1982 y 1903, 

empezaron a aparecer otros infectados: hombres bisexuales, persa-

nas originarias de ciertas regiones del orbe 1 receptores de 

transfusiones sanguíneas, hemofíl!cos, las parejas sexuales de 

los pacientes y algunos de sus hijos, por lo que se hacia eviden-

te que existían otros grupos afectados, así como otros mecanismos 

de transmisión. Finalmente, en junio de 1982, se acuño el término 

SIDA: síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 

Es entonce_s que se determina con toda exactitud a una enfer-

medad, pudiéndola identificar como SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA 

ADQUIRIDA, empezando de esta manera, la segunda etapa en la 

historia de esta nueva infección de carácter epidemiológico. 

Esta segunda etapa esta caracterizada por el hecho de que ya 

no se manejan antecedentes relativos a dicha enfermedad, sino que 

.t, lc.t.., P'I· 19. 
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~- . - -

l~ act!vidád'.cientátc~-\a_a encargarse de buscar l~ maner_a de 

comb~tir i.:mortalidad que ~ausa en- la población-~- nivel mundial. 

Ea por ello, que al agente causante del SIDA se le denomine 

de diversas maneras dependiendo del lugar donde se encuentre 

realizando su estudio médico, es asi, que al virus se le puede 

reconocer en distintas publicaciones como HIV, que es la denomi-

nación en inglés del virus, es decir: Hu•an lnmunodeficiency 

Virus; o bien como VIH 1 que corresponde en espafiol al virus de 

inmunodeficiencia humana. 

En el desarrollo del presente trabajo, aparecerán las dos 

distintas deno•inacionee de manera frecuente, al establecer los 

diferentes puntos de vista de loe médicos encargados de su estu-

dio, tomando en consideración que se ha partido de una base 

científica apoyado en deecubriaientoe y aportaciones de todas 

partes del mundo. 

En este orden de ideas, pasaré a establecer el concepto del 

SIDA y de esta manera, familiarizarnos con el nuevo corlCepto 

médico, que ha sido objeto de alarma a nivel nacional y mund~·alt 

por las consecuencias de su andar a lo largo del tiempo. 

lO 



2. ·.CONCEPTO ~~L --sxD~-

Para poder determinar el doncepto de l~pal~bra siDA, es 

necesário dividirla en sUs partes.): ·detei~írl&r .~;- -~~-'.~~·".-{~~~~~ª' 

sl6n. 
· .. :::~ ,· <:;.:,/: .~':E>·-.:\., , _:-

Es entonces que el SIDA < SINDROME DE lNMUNOD~Fib~ENérA 
ADQUIRIDA), está compuesto por tres palabras, una de las cuales 

determina dos ideas completas. 

Al referirse a la palabra SINDROME, debe pensarse en un 

conjunto de signos o síntomas que en una persona pueden presen-

tarse al encontrarse afectada por una enfermedad. 

La palabra INMUNODEFICIENCIA, que encierra dos conceptos 

completos, significa, por lo que hace a la palabra INHUNO el 

sistema inmunológico que tiene el se¡· humano en el organismo; y 

al hablar de la DEFICIENCIA, se debe referir al mal manejo que el 

mismo organismo humano tiene en su capacidad de respuesta ante 

una agresión de carácter viral. Ambos conceptos van estrechamente 

unidos y no pueden ser separados al referirse a esta enfermedad. 

Por último, al referirse a la palabra ADQUIRIDA, se está 

haciendo referencia a una de las condiciones más importantes que 

exige esta enfermedad para que se contagie por el hombre, es 

decir, debe ser transmitida de un sujeto a otro, ya sea de manera 

directa, a través de las relaciones sexuales 1 o bien de manera 

indirecta, por conducto de agentes externos, como pueden ser 

11 



. . 
• . - ;.= -.-. -"-~ .- e - ·-' - : -.·.·,.- - - • -

agujas, pipetas y en generá1 todó~- 8:Quelle:s··-~_Obje_to~·::_._.'.que>t:i~ne~ 

como caracleristlcae, 

fin y al cabo, provienen de_· ún·a persona infectada •. 

En este orden :de. ideas, el SIDA es una enfermedad de- carác

t~r mortal constituida por el conjunto de signos o síntomas 

detectados en un·sujeto infectado, que ataca el sistema inmunol6-

glco .del organis•o de éste, debido a la transaisi6n del VIH por 

un sujeto o cosa infectada. 

3- CAR&CTBDXSTYCAS DBL vxaue y rOHMA DE 

CONTAOXO 

Resulta importante reconocer cuales son las características 

de Jos virus causantes del SIDA, tanto del VIH-1, como de VIH-2, 

y determinar su forma de contagio para que de esta manera, se 

especifique con exactitud a los sujetos de alto rirsgo, y poder 

establecer las normas mínimas de protección para tales sujetos, 

en efipecial, en materia dr. Riesgos de Trabajo. Para ello, he 

tomado como base de información, las aportaciones que ln Doclora 

Blanca Rico Galindo hace en su intervención para la publicación 

del l1bro 1 SIDA, Ciencia y Sociedad en Héxico, que ha sido funda-

mental para la integración del presente trabajo. 

Es de esta manera, como la Doctora Rico establece como 

características de los virus VIH-1 o VIH-2, (cuya ónica diferen

cia radica en que fueron descubiertos en dos lugares distintos 

17 



del planeta), la~ siguientes: 

.3.1. SON ORGANISMOS INTRACELULARES OBLIGADOS, 

3, 2 •. LA LABILIDAD DEL VIRUS. 

3. 3, LAS CARACTERISTICAS A!ITIGENICAS. 

3. 4. LA lllFECTlVIDAD. 

3.5. LA PATOGENICIDAD Y VIRULENCIA. 

3.6. EL RESERVORIO. 

3,7. LA VIA DE SALIDA. 

3.8. LA PUERTA DE ENTRADA¡ y 

3,9. EL MODO DE TRANSHlSIO!I, 

; A COntinUaci6n brevemente detallaré cada-~no de estos- c~n-

ceptos .que forman parte de laS características :que todo virus del 

VIH.contienen en el momento de producir la enfermedad. 

3,1. SOH.ORGANISHOSINTRACELULARES OBLIGADOS. 

Son B_Q~.u~~lo.s· ... ~ir.~-~ que solo pueden vivir y reproducirse en 

el interio.r d~ .~na a1u1a • 

.. 

3 ;Z. LA' LABi~IDAD DEL VIRUS. 

· ·:-. Por:''iat;{lid~d· ::::delC:viru·s. a.e entiende la vulnerabilidad que 

tien~ el~mismo ~l medio ambiente, toda vez que ~os cambios de 

temperatura o Rlgun'os desinfectantes pueden acabar cOn su exis-

tencia o su peligrosidad. 

13 



3.3. 1.AS CARACTERISTICAS AllTIGENICAS. 

Esto ea la gran capacidad que tienen los virus de evolucio

nar o caabiar lae proteínas que los protegen, en ello radica la 

dificultad de encontrar una vacuna efectiva para su combatibili

dad. 

3. 4. !.A IHFECTIVI DAD. 

Que consiste en la dosis que el organismo humano debe tener 

para que produzca la infección. Por el •o•ento no se tiene cono

cimiento de la cantidad de virus que se requiere para que un 

sujeto desarrolle la enfermedad del SIDA, sin embargo, la mayoría 

de los autores coinciden en señalar que dependiendo de la canti

dad de virus en el interior de un organisao infectado, va a ser 

el grado de avance de la enfermedad del mismo, lo que se traduce 

en la cantidad de tiempo que le quede de vida al sujeto dañado. 

3.5. LA PATOGENICIDAD Y VIRULENCIA. 

Se refiere a la afectabilidad selectiva que tiene el virus. 

ºEl VIH afecta selectivamente a aquellas células que tienen un 

receptor muy especial en su membrana, el receptor CD4 1 que son 

fundamentalmente las células del sistema inmunológico." ~ 

1. Id .. , P'I• 248. 
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3.6. EL RESEl!VORIO. 

Se puede 'identificar como el lugar en el que se.encuentra o 

Jo~ali~a_a_un_-~irua,· en el caso particu~ar del VIH, s6lo se ha 

podld~"·locali~ar en el organismo humano. 

3.7. LA.VIA DE SALIDA. 

Al referirse a la vía de salidat ··de~emÓ~·-&e.fi81ar_ el modo en 

que 'un sujeto contagia a otro. "Las ·víaB de' saÍida sOn ·las -dife·

rentes secreciones por donde ha salid~ el VIH:··sangre, semen, 

secreciones vaginales, leche, sali~a, !~grimas Y orina"' 

3.8. LA PUERTA DE ENTRADA. 

Se trata del lugar físico de un sujeto por donde recibe la 

jnfecci6n que proviene de otro sujeto, o bien de otra cosa infec-

tada, luego entonces, loe lugares que son susceptibles para 

recibir al virus del VIH son: las mucosas rectales asi como las 

mucosas vaginales, el torrente circulatorio en el caso de que la 

transmisión del virus sea de madre a hijo, y por último, cuando 

la infección es resultado de una herida producida por un objeto 

contaminado por el virus, Cabe agregar, que aunque se presente en 

una menor proporción, la mucosa oral puede ser la puerta de 

entrada a esta enfermedad cuando se en~uentra lesionada. 

•· Id .. , P'•• ZUI, 
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3.9. MODO DE TRAllSHISION. 

Existen dos vías para que la transmisión del SIDA se efectúe 

dentro de un organismo sano, una es a través de la vía directa, 

es decir de un sujeto a otro, ya sea de hombre a hombre, de 

hombre a mujer, de mujer a hombre, y en mucha menor escala de 

mujer a mujer, así como la infecci6n que pueda inferir una madre 

a su hijo en el período del embarazo; o bien, de manera indirec

ta, que es el caeo en el que están expuestos el personal médico y 

hospitalario en la atención de casos de esta enfermedad y que son 

provocados por objetos empleados para el desarrollo de su traba

jo, como es el caso de bisturíes 1 jeringas, tubos de ensalle 

indebidamente utilizados, etc. De lo anterior, deducimos que las 

tormas de contraer el SIDA son: 

n) lranemiei6n sexual; 

b) tranemisi6n sanguínea; 

c) tranemieión perinatal¡ 

a) Tranaaiaión sexual. 

El mayor número de caeos de SIDA registrados en nuestro 

pafe, se debe a relaciones sexuales entre homosexuales, bisexua

les, y heterosexualr•s promiscuos. 

"Durante el _contact.o sexual, habitualmente ocurre transfe-
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rencia de fluidos corporales e intercambio .de ·~ic·~~orSani~mos. 
~.·: ,· ·~·,·-~ ' ._.::, ···:~.· .. ,:.'_ ,-_:<· 

Dependiendo del tipo de contacto que s~ trate;_ los"'flÜido_s pueden 

ser vaginales, semen, sangre, sal~~ª, :_·or~ha·,:>--~~·«~-~~~ :'.~>,~-t-~'.lr~::~;~.~~·~--~ 
fecales. El Vlll ha sido aislado de casi todoa'ell~s;'s1n'.'emb8.rgo, 
solamente la sangre. el semen y las· secrec~one~---v·:a:gi~-~-1~'~- haii 

sido implicados en la transmisión de manera ·cont~ndente •. ~~ 7 

Es -a través de estos elementos corporales como una persona, 

debido a las prácticas sexuales que tenga a lo largo de su vida, 

pueda q~edar infectada por esta enfermedad que hasta el dia de 

.-hoY; · 'nó-- ti ene cura. 

''Carmen, de 18 años de edad, sabe que puede adquirir el 

virus del SIDA al tener refaciones sexuales. Sin embargo, aún 

cuando tiene muchas parejas sexuales, e_lla considera que no tiene 

por que preocuparse. flHe crecido con los muchachos con los que me 

acueeto", dice Carmen. "Se que son bisexuales o adictos a las 

drogas, He protejo acostándome sólo con la gente que conozco." 

Pero Carmen no esta bien protegida como ella piensa. Si en algán 

momento alguna-de sus parejas llegó a tener relaciones sexuales 

con una persona infectada. Al encontrarse con Carmen, pudo haber-

le transmitido el virus. Los amigos de Carmen n~_le transmitirán 

intencionalmente el virus del SIDA, pero la mayor parle de los 

adolecentes no desarrollan e{ntó,mas,. por lo que el virus se 

7, Id .. , P'-1• 252. 
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transmite sin que nadie se entere~_" 1 
_ 

b) Tran&ai&i6n Banguínea. 

Para que un sujeto &ano quede infectado,,por el: VIH, a través 
; ··. ·.«-. ,.. • 

rle esta v!a de transmisión, deberá ocurrir alguna de las ~igui,n-

tes circunstancias: 

l. - Que el &u jeto quede infectado debido a una , transfusión 

de sangre o sus derivados, co•o es el caso del plasma. 

2.- Que el sujeto sea infectado por el virus debido a la 

utilización de agujas o jeringas mal esterilizadas. Es 

el caso de los drogadictos int"ravenosos, que en sus 

prácticas de drogadicción, llegan a intercambiarse la 

misma Jeringa hasta tres veces en grupos de dos o más 

sujetos, en los que si uno de ellos es el infectado, 

será entonces el transmisor de la enfermedad a sus 

compañeros de vicio. 

3- Que la transmisión del VIH, sea coao consecuencia de la 

utilización de objetos expuestos al contagio, como es el 

caso del instrumental que se ocupa en los quirófanos y 

en "laboratorios que no reciban el tratamiento de esterilización 

y·desinfccción adecuados, o bien que dichos instrumentos que por 

I• 11.tn, lar•n y roy Dia•ronl.o. th.r·raa. SIDA. v•.rda.dea en lugar de •i9do, l'roe.axa. tHxleo, 
1991, P'I• 55. 
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sus cara.cte.I-"!sticas 1 sean de utilización continua, en los que no 

es posible aplicar dichos ·tratamientos de seguridad, como es el 

caso del e_quipo utilizado pilr.a el servicio médico forense, por 

ejemplo, cuch.i llos, martillos o sierras eléctricas, 

entre._ otros. _ _( 

e) ·Tranaaiaión .. perinatál. 

Est~: tÚC> el~ trananíiafCsn es la que sufre el niiio por una 

madre ln~e~ta~~·. Ai~uno~. estÚdfoa han :.iletÍadC>\ determinar, tres 

probabÍes Ü¿mpb~ d~ infección: 

transmisión trasplacent_~r:i_~_, q~~- _-e-s ._r!! -q~-~ -·ºe~~-~~ a_1:"
-- :r 

n·l~iÍo desde el momento de la gestacfón 'has.ta, e.1 .m.omento ,del· 
' . 

parto, también llamada in u tero~ "Se ha podido·· ·demostrar infec-
~. -_ ·. . - -· 

ción por. el · VIH en el feto de 15 semanas -de gestacíó~':y' el ·virus -

ha sido alelado dé la plaserita y el liquido amniótico~:' 

.. :' .. -·, . _--

2. - La transmisión ocurrida ·al riiiÍ~ ·.-durant·;; ··e'i parto' .que se 

presenta en aqu!'llos ·.;·a~~a en lo.a que pudiera _e)Ciá'tir. ;la cbmbÍna~ 
ción de sangre d~,-~at;'¿'i 'ctin /a .•d~·: aí.'m~ire,; . ., 

. ,,~ '•\: -· .··.·• : / '( ) . 
3.- La tfari~~i~T6íi'/¡;os't:~;.-J:~~ •8.1 partÓ, que es la menos 

riesgos&· para'.e'1"n1rid\i {J;,;andq ·en· cC>nsi.déración ·que la manera en 

que~ el:·~~r~-~:~~1~~~~~~~~;-é;ir~~;f~~,'ir~-~~~-80~-~-~~ .de--una nueva vida, es 

n trav~s .··~·~ ,i~s ~:~Íui·"·:_:as~:::'~o.ntenidas .en la leche materna, siendo ____ ,,:,. ______ .;_..:· . .-.: ... ..:. ,~;' 

' '..~: ' .- :: .:.: ·; .-:.: ' . : 

1.S•p6heda: ,._;~:~ · J_~Í.~~:. op; cit.", ~~. 260~ 
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que .ceneralaente la cant.idad de virus acuaula.do en estas células 

ea nu.liÚcadá>·por las d~f;;nsas .del, organismo del menor, t.omando 

Sin'embargo 1 co•O reconocer a una persona que ha sido infec-

t.ada por el virus del SIDA. 

Para dar respuesta a esta interrogante, en necesario conocer 

cuáles aon las reaccíones que acarrea el virus en un organismo 

infectado. Para ello, atenderemos al relato que el Doctor Rozen-

baum realiza a propósito del tema, indica el Doctor que una vez 

que el sujeto es infectado por el virus, éste va a ocupar paula-

tinamente el lugar de la célula huésped (linfocitos t cooperado-

rea). 

"Entonces empezará a multiplicarse, infectando en forma 

progresiva a otras células idénticas y con t.oda probabilidad 

también a otras células de diferente naturaleza. Cuando sea 

suficiente la cantidad de virus al término de esta multiplica-

ci6n, el organismo al tín podrá reaccionar en contra de esta 

infección. Ea así coao dentro de los quince d!as a los tres meses 

siguientes a la introducción del virus en el organismo de su 

nuevo huésped, esta reacción puede traducirse en ciertos síntomas 

o ciertos signos clínicos. Sólo de un 20% a un 50% de las perso-

nas infectadas presentaran una traducción física de esta reac-

ci6n. 

"Los síntomas que entonces aparecen van asociados en forma 
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variable. Se componen de ·fiebre que varia de -.los_,·3soc .ca,los 

40oC, de cansancio ). dolores -~~sculares, aume·~to---~~~-~;;:C:.i~úlai,.Í'{:-d~ 

loe ganglio• del cuello_ y las axilas, aumento 

bazo y muy rara vez, de una erupción rojiza y-._~a0~'.~·ie·~t~:;;J.¡ 
:>:·.:-. 

piel, dietribuida en forma de mapa geográfico, muy 

de la ruue6la. 

"A todo lo largo de este período es cuando cualquier 

infectada producirá ciertos anticuerpos dirigidos contra 

Estos anticuerpos se fabricarán al mismo tiempo que apareCen ~18s 

manifestaciones físicas que antes mencionamos y en oc-asiont!s·º·un·-

poco más tarde, Pero euceda lo que suceda y haya o•no~tales 
. ' "-__ --- - \:_--:_ - ~:. 

manifestaciones físicas observables, estos anticúerpos e~t~_~án 

presentes en el organismo a más tardar dentro ~e: --f~s-.'-·t~e-=s-:_-~-~meseB 

siguientes a la infección. 

"' ·:_ 
~?< -

" Estos síntomas físicos puederi- d~:f~~~~~~ ·:"-Varios días a un 

mee y después desaparecen en forma e~po~'~ánea sin que ningún 

tratamiento influya en su evolución. --Sin embargo, es probable que 

estos anticuerpos logren 1'sobrevivir 1
' a todo lo largo de la vida 

de los individuos infectados: dichos anticuerpos son los que 

indican la entrada del virus al organismo y mediante su descubrí~ 

miento (en el laboratorio) ea como se ha logrado establecer 

ciertas pruebas que permiten reconocer la infección. Las manifes-

taciones de la enfermedad, en el momento de esta fase inicial, en 

ningún caso pueden prejuzgar su evolución ni su gravedad poste-

rior. Durante todo este periodo de la enfermedad, ya sea "silen-
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cioea" ~ _ "rllidosa~' ~'.·_el ;-¡~Odi:j~dÜj¿- fri{e~~'&dO-~ Ptiedé--'~er contagiOso. •• 
-.-· 

'o 

atraviesa 'por,una etapa en la que el virus se encuentra en un 

estado lalcntc, es decir, no sufre alleraciones. Esta etapa puede 

variar y ser de tan solo unos meses, o bien pueden transcurrir 

algunos años para que esta etapa concluya. A continuación, el 

sujeto tendrá una serie de complicaciones, ocasionadas por una 

nueva infección del VIH o por cualquier otra de carácter viral, 

como puede ser un simple resfriado, y debido a que el sistema 

inmunológico ha sido in!ectado, el sujeto atacado se encuentra en 

completo estado de indefensión en relación con la nueva agresión, 

para_ sobrevenir como consecuencia-, la muerte del sujeto infecta-

do. 

Por lo ariterior, no debemos ser ajenos a este problema que 

aqueja a toda la especie humana ya que esta enfermedad es mortal 

Y a la fecha no existe vacuna o antídoto que combata su contagio. 

Y por las aportaciones médicas resientes, la posibilidad de 

encontrar el remedio a esta enfermedad de carácter epidemiológica 

esta aún muy lejos de lograrse. 

t0°krr6•SJnounJ, franeol•, •l d. 11 SIDA. en pre1uat.••• ld.Jlorld lcliYl•ion, Hih:ico, 1989, P'I• 
n ... 
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•• SUJETOS.QUE. s~ aBLACXDNAÑ. CON :BL ;VXRUS~ 

Esta. parte 'en el presente -trabajo. pretende est~blecer la 

difer~:ncf& existente entre ios grupos de personas infectadas por 

el virus que han sido propiamente identificados; y aquellas 

personas asintomáticas o seropositivas que son aquellas portado

ras del VIH 1 y sin embargo, no presentan un cuadro clínico con el 

que se pueda asegurar su condición de riesgo. Por ultimo, se 

sefialaran a las personas que por la actividad laboral que des

arrollan, pueden llegar a sufrir un riesgo de trabajo que traiga 

como consecuencia, la muerte del trabajador. 

A) PBRBONAS XNrBCTADAS POR BL VIRUS. 

Existen sujetos que por una u otra razón han sido contagia

dos por la enfermedad del SIDA debido a la transmisión del VIH, a 

través de las formas de transmisión descritas con anterioridad. 

Para su conocimiento, ha sido necesario acudir a las estadísticas 

que nos proporciona la Secretaria de Salud en materia de infecto

logía. Sin embargo, se debe tomar en cuenta que los datos propor

cionados han sido extraídos de sujetos a quienes se les ha asegu

rado una total discreción en el manejo de la información, por lo 

que los resultados que arrojen dichas cifras deberán ser asimila

dos con las reservas de la información obtenida, bastando la 

información que a trav~s de publicaciones se dan a conocer al 

público en general por conducto de tal dependencia. 

23 



Se establece como grupo de personas infectadas por el VIH· a 

loa siguientes: 

1.- Hoabree homosexuales 7 bisexuales; 

2.- Heterosexuales promiscuos¡ 

3.- Prostitutos y Prostitutas; 

4.- He•offllcos; 

5.- Donadores de sangre; y 

6.- Dro¡adictoe intravenosos: 

A pesar de que en Héxico existen sujetos expuestos a cont~a

er la enreraedad del SIDA, como loe señalados anteriormente, por 

lo que hace a loa caeos reportados, somos el decimocuarto país a 

nivel mundial, siendo hasta el primero de Agosto de 1988, 1.628 

loe casos de enfermos reportados, y con estas estadísticas, 

ocupamos el cuarto lugar en América. 

"La tendencia de los casos ea ascendente en todas las enti

dades del pala¡ no obstante, en el Dietrito Federal se concentran 

552 caeos (34Xl, con una taea de incidencia acumulada de 55 casos 

por •illón de habitantes. El 66X restante esta distribuido en la 

prov1nc1a1 muestra una tendencia más acelerada que en el 

Distrito Federal. Loe estados de la región norte del país concen

tran el 15.9X, con tu!:>u.s de 39.1 casos millón de habitantes en 

Baja California, hasta 7.5 en Sonora. En conjunto, en lns entida

des col índanles con Estados Unidos se han reportado 258 casos, 

con una taen de 20. 7. En la región centro occidente hay 399 
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casos, que representan el 24~7%; su tasa·es de 20.9 por.millón de 

liabitantes. Jalisco tiene 227 {particularmente Guadalajara], Y su 

tasa es de 45.6 muy cercana a la del Distrito Federal. La región 

centro oriente ha notificado 299 casos \18.1%), con una tasa de 

10.4, de los cuales el Estado de México concentra 125·¡ cor;re!'p.on~:-

diéndole una Lasa de 12.3. En los estados de la región ... sur.; 

únicamente se han registrado 95 casos (5;9"i, cÚya;:.ta'~·~· ~~··.d~ 
11. 4, Las cnt idades con mayor riesgo de SIDA ex~les~¡o i~ Ús~s 
son el Distrito Federal, Jalisco, Baj~~ ·caii foi-'~i~';· ~o:ffo~; 

· ::i' : :;.,:-.. ·."· .... ~::_::;.~~.r·;. >:-1 
Coahulla ! Yucatán.' ; ~::'.:~,i ~ :~;']~ --. V 

~ Del t.otal ~de.- ca-s-oe; de- -··sIDÁ ~ ~-F- 487~;~~-( 91\;i%:{!~·~:~~:~~,:~~a·ri~d~ a,_ 
. - . .. .. -.... -, : - - -,- ;:~- -.··--' '."-:-,'. 

h~mbr~e 1 y ~141 ( 8 '.'") e/ mujeres; 111: relación es, <le': icf; 5 .• 

"i,-'" 
-·.".lle acúer,d,o p()n los 844 caeos de SIDA de lcis qúe se écinoce 

la-éi'c.Üp~ció~~:·l~ eñ'rermedad afecta principalmente a trabajadores 

·de e;e-;V1'~:~·i-;-~~:~·-~úl:?l i-c~s ó personales (meseros 1 es ti 1 is tas, ae.romo

z.cis :cY otros), con 17.4"; empleados administrativos (15~6"); 

profesionistas (8,5"); trabajadores de la educación (7;9").y 

estudilrntes \6.2);); comerciantes o vendedores (5.S"li ."ob'reros 

industriales (6.9);), amas de casa (5.6"); TRABA]ADO.REs::DE ~¡.:· 
SALUD (5,l"l; artistas y deportistns (4,3"), La 'po~~·~cÍÓn,.~rb;.~~ 
de estracto socioecon.6mico medio y alto.:· slg~.~ .·:·¡·e~·,io ··la más'• 

11fectada. Solo el 2. 4" de los casºs_~""-"~ª.,tIP~t~.~~ ~-" fampesi-

nos." 11 



Sin embargo. de las pocas •ujeres infectadas puede darse el 

cano que una de ellas sea prostituta. Esta situación presenta 

diversos aspectos i•portantea que caben destacar. 

Desde mi particular punto de vista, las prostitutas o pros

titutos deaarrollan una profesión o trabajo que en Héxíco aún no 

ha aldo reconocida. Dicha profesión se establece mediante un 

contrato verbal de prestaci6n de servicios por el cual una de las 

partes paga un precio a. cambio de que la otra satisfaga una 

necesidad notural. En consecuencia, se presenta una relación 

laboral entre la prostituta o prostituto y el cliente. 

Ea importante tomar en consideración que el SIDA contraído 

por estos sujetos• no es propiamente dicho un accidente de traba

jo, toda vez que el prestador del servicio sabe de antemano que 

e~ta eXJ)Uesto a contraer la enfermedad independientemente de las 

p~ec8uciones que pueda tener al momento de desempefiar su trabajo, 

debido a la gran expoñici6n al contagio a que esta expuesto. 

Suponiendo sin conceder que llegare t1 ser contagiado de SIDA. y 

que se argumentara que la ínf'ección que obtuvo la pros ti tute. o 

prostituto se debió a la utilización de preservativos rotos, 

circunstancin que desconocían y que al momento de tener relacio

nes··· se~uaÍ~S no fue posible predecir, no se podrá otorgar el 

benCficio de una indemnización a causa de un riesgo de trabajo, 

'que más adelante propongo para los trabnjadores de la salud, toda 

vez que dicha profesión n la fecha es considerada co11trarin a la 

moral Y a lns buenas costumbres. Lo anterior lo dejo como antece-



dente pera ser ~nal.~za~o .por.: otro tr.aba,jo de investigación, 

debiéndose··.tom'ar Couio uriá" so.la enunciación. 

Las .lntÍÚ'iOr'~s cifras .nos" de~úestran que los indices de 

riesgo. ,qu'e" ti~.nefi 1o·s hombres en relación con las· mujeres para 

c'ontraer ·ea·ta.:en.fermedad 1 son muy superiores. Lo anterior puede 

deberse a ·que en Héxico .existen prácticas sexuales de hombres. 

bisexuales y heterosexuales promiscuos, siendo que las mujeres 

están menos expuestas al contagio por su propia naturaleza a ser 

heterosexuales, sin que quepa la posibilidad de ser propi&rnente 

promiscuas, esto, debido a la educación tan conserv~dora exist~n-

te en la sociedad mexicana. 

D) PKBBONAS ABXNTOMATICAB O SEHOPOSZTXVAS. 

Los su je tos as intomá ti cos o seropos i ti vos, también mal 

llamados portadores ~anos, son aquellos que ya han sido infecta-

do~ por el VIH y que sin embargo, aparentemente no sufren altera-

ci6n orgánica o funcional que hagan presumir la existencia del· 

SIDA en tales personas, 
-.. . ;.':; .-.: .. :.. .~.(:·'. .. ·:;-.. ·:>'-, 

"En los casos "asintomáticos", ·1a úni~~ s~ña?d)i~i;ccfón• 
. ' . . " . : .: ; . . ·.: '. . ' ' . --. j ':c.; :- .. .' . ' :. : ;:' ~ ':. " '. . . . -: ' . > : 

la ofrece la presencia d-~·-·~-!e~-~-,~~~~-.~~1:2~-~~~~·:-~.~p~,.~!.f_f§:~:~;~~.~-t 
virus HIV en la sangre. Estos ·anticuerpos·. -~~·::~e~:6~b~~:~ :~~di0tiO~c·· 
una prueba que se práctica en el súero, /-.'es·- ~e~~:~~~~:~.·~:,;:::~~~~--;~~u·estra 

- -·· . . . 
de sangre artificialmente sep.arada de s·~s glóbulo·s•, (rojos· y 

blancos). Esta es la razón por la cual cuando se encuentran 
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dichos anticuerp~s', se dié:e qUe _la ·~Per-~'Olia es s~roposi tiv~." , 
2 

Etecli vainent.e, una persona aeintoútlca no ea una persona 

sana, es por el contrario, un portador en potencia del virus del 

SIDA, que se encuentra, en relación con el aal que le aqueja, en 

un periodo latente que en cualquier momento puede desarrollar la 

enfermedad, para convertirse entonces en un sujeto infectado 

identificable, que en tanto ocurra esta situación, puede seguir 

propagando la enfermedad a otros sujetos sanos. 

C) P•RBOMAB SXPtncSTAB AL CONTAO~O POR 

POR •L TRABA.JO QUllC DBBEMPllCAAH .. 

Todas las publicaciones que se han hecho respecto del SIDA 

no entran a con~iderar a las personas que con el fin de obtener 

una remuneración en dinero por la actividad que desarrollan, se 

encuentran propensas a sufrir un riesgo de trabajo 1 que por 

tratarse de esta enfermedad les prive de la vida a largo tiempo. 

Tales personas son aquellas encargadas de prestar sus servi-

cioe para los hospitales y centros de salud, que se encuentran en 

contacto directo o indirecto con el virus del VIII, como son loe 

médicos, las enfermeras, las trabajadoras sociales, :os afanado-

res o personal de limpieza, los laboratoristas en general, y por 

que no, los estudiantes de las carreras de medicina y química que 

tJ. lerr6•Stnouui, rntn::ot11, Op. cit. P<68· lZ 

28 



al -realiza~ sus prá.cticas escolares se ven ·obli"gadc:is a·- acudir·--a 

tales centros de atenci6n médica. 

' .,: -. --' . .- ·:: -.;- . -;~:-~: ·.:/> 
El - p_reeupuesto·. que -cada centro hospi talari():"de~·tina·; para los ._ 

servid oe méd 1 ct>s, .dada la·. demand~ ta~ Ú;nci~· ·q~e ~i~;Ú~' ~~q~fe~ · 
re de ésta 'at"enciÓn, en .. mucb~~:, de;~ ·1~-~->oc·~-Sici~~~-t~o:~.:~-:~ :---:~-~ri'~'.ie~f:e 
para cr.ear un . ambie~te . de· tr~llaj~ pr~pfCio ~ara;de:~~ri.~1i'~--~ ~2;,~ 
actividacleá, y poder e>'ltar el iie~g" cie·~t>!ltr~'er~~'ig~-~~·f{~iéf 
ci6n de ca~ácter bacferiol6gico o vi ra} 1 como ;~;~'.r~jr;'c~'~',; dé} 

SIDA. < L,: .. ; ... , .. · 
.·:.~ 

-·Hucho ·me-no·S ··ex'i ste.· di"sposÍci6ñ a,lgUn·a qUe ~~'~l:~~~-J~~~ aOécUa-'

damente • lae med_idas de seguridad e· higienf> por»lo-cque ha-;,-e_ .a»es_ta'- -

enfermedad. En- consecuencia, absurdo e·a pC:ns~r qUe· e_xista dispo-
. . -

aición alguna que proteja a los lrab-ajadores refe-~Ídos p~-~a el 

caso de. que llegare a pres~ntarse,_ el -~iniestro y. qu~de-· infectado 

por el virus del VIII, causante del SIDA; rio existe la dispos_ición 

de carácter legal que pueda darle al trabajador una protección 

económica para su famili_a que. sabe de ~nte"man'o 1 que no ·existe 

vacuna alguna que le gar~ntic~_,·~eguir· vivÍen_do 1 y_·.-p~.X: io-, inevita

ble de su deceso, los d!'je •completamente _desamparados. :· 

··, " ,>' .. _::. 

Sin embarg~, ya se' han. dado .los. primeros p~e.os_: El D~ctor 

Samue_l Pone_ e d_e~Le_ó_ri,_~s_ta¡,li~e ~Je.a -IDf>.!IJdse_:'._infíÚmai;_que~deberán 

ser tomadas en cueritn _'..al tratar con PaCie.nt'~-,s e·~r~r·mos ~de·--sIDA, 

tanto del personal .hospitalario» como· de ·los_ fn~lliares .. y amigós 

de loe sujetos infectado~ por ei VIH, con~la finalid.d .de evitar 

contraer· esta enfermedad. 



•cuando ae habla de riesgo, es refíriendose a cuantas posi

bilidades existen de que un individuo, en una circunstancia 

determinada, adquiera una infección. Por eje•plo, conocemos que 

el riesgo de intectaree con el virus de la hepatitis B, al tener 

un accidente con una aguja contaainada con sangre de un paciente, 

ea de aproximadamente un 30X¡ esto es JO de cada 100 individuos 

desarrollaran anticuerpos contra ese virus, (en el caso del VIH, 

s6lo ser& el !%)." 12 

Por lo que a la atención que deberán proporcionar los fami-

11 ares a una persona infectada se refiere, ee deben evitar algu

nas prácticas considerada; como de riesgo para contraer la enfer

medad, al efecto 1 el citado médico manifiesta: 

"ExJeten, sin embBrgo, prácticas que si ameritan tomar 

algunas providencias para que el riesgo no aumente. Este es el 

cnao, por ejemplo, al compnrtir navajas de rasurar y cepillo de 

dientes, que potencialmente podrínn ser una vía de transmisión, 

en la eventualidad de que los procedi•ientos involucran cortadu

ras o sangrado de enc!ae y piel de la cara. En consecuencia, 

estos objetos deberán marcarse y guardarse para uso exclusivo del 

paciente." ' 4 

11.S•póh~ bar, .lat-. Op. clt. P'I· 35C. 

14.td .. , P'I· 3H. 
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siri' -embarS:o, hay que tomar en Cuenta que las r'ecomendaciO-_ 

nes que se han aportado para prevenir la infección, no siempre se 

realizari~ y que aón se llevaran al cabo, siempre se esta expuesto 

a sufrir ef riesgo ... No hace mucho tuvimos la desafortunada 

experiencia de atender a un paciente son SIDA, quien era cuidado 

por su madre en la etapa final de su enfermedad. Ella lo atendia 

sin ninguna precaución, a pesar de que se le habían hecho las 

recomendaciones necesarias 1 y también manejaba descuidadamente 

las agujas de las inyecciones que le aplicaba. Se nos refiri6 que 

la señora sufrió de varias pinchaduras, además de que lo aseaba y 

limpiaba sus aecrecíones (orina, vómito y materia fecal), y al 

hacerlo, sin utilizar ninguna protecci6n, había sufrido cortadu-

ras en las manos. El paciente falleció hace ya varios meses, y 

recientemente atendimos a la señora, por presentBr Un cuad~o del 
-" ' -

todo compatible con el síndrome de inmunodeficie"ncia "C:adquirida.H .. 
. ; , '~·~>"::·-.··, 

Lo anterior nos debe poner alerta y darleS .·la :·/í~P·~~~~-~-ci~ 
que merecen a las recomendaciones médicas·, Y, no ver al SIDA como 

una enfermedad que solo puede ser contraída mediante las·mecanis-

moe deecritos con anterioridad, al hablar de las formas de trans-

mitír la misma, sino como la enfermedad que puede ser transmitida 

a cualquier sujeto por el contacto que tenga con esta corre el 

riesgo de ser infectado. 

Por otro lado, el citado médico hace referencia de los 
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hospitales, •encionando: ~El hospital es el sitio donde el riesgo 

para que ocurran co11plicacíones • particularaente de tipo infec

cioso, ea relativaaente alto. Lo anterior es consecuencia de que_ 

ae concentran pacientes con enfermedades infecciosaa ·de muy 

diverso t1po 1 que aodifican el ambiente. Esto es cierto para los 

~ismos ~aci~f,lCh 1 QUb Licfic11 u11 rieb~u ~uyoi· de adquirir infec--

clones, co•o para loa trabajadores del hospital, que entrari·_en 

contacto con eetoe pacientes o con los productos que son enviados 

a los laboratorios para au estudio diagn6stico."11 

El Doctor Ponce de León, identifica cuatro-_cBusa.s·<rurldamen-
' . '"' 

tale• por loa que ocurren accidentes en el trabajo de.sarrollado 

dentro de loa hoepltalee: 

1.- Palla de 0 adieetramiento; 

z.- Deficienciaa de equipo; 

3.- Comunicación inadecuada; y 

4.- Negligencia del personal. 

El referido profeslonlsta agrega: "Hablando específicamente 

de accidentes asociados al VIH, se ha encontrado que la mayor 

frecu~ncia dP. accidentes se da en el manejo de agujas utilizadas 

para tomar sangre o para administrar medicamentos u otros estu-

dios diagn6slicoe, ounque es responsable también la falta-de 

aumlnietro de guantee o cualquier otro tipo de barreras para 
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Pero cual es la si tuaci6n de los empleados de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas quienes cuentan con un "régimen la.boral espe-

clal. Por el momento sólo podemos decir que los soldadós en 

campafia, ei deciden en algón momento por necesidad o por gusto 

cambiar de prácticas sexuales volviéndose homosexuales, cabría~ 

entonces preguntarse si llegaren a contra~r el SIDA, ¿Podrán ser 

considerados trabajadores que adquirieron la enfermedad como. 

consecuencia de un riesgo de trabajo?. Definitivamente esto __ no 

puede ser posible, toda vez que al ser contratados para s~rvlr'-a 

las Fuerzas Armadas del Estado Hexicano, no se iricltiy6 como· 

actividades propjas de su labor, el· teÍler" relaci.ories se-xu-~ie·~:· ... -~~n 
personas de su mismo sexo. 

Distinto es el caso de los trabnjndores militares que pres-

tan sue servicios para un centro hospitalario, quienes se ·encuen-

trnn expuestos a sen conlagiados de SIDA al momento de atender a 

aquel los soldados infectados, ya que deberán ser igualmente· 

favorecidos por la indemnización que propongo para el _cas~ d_e ~u.e 

se modifique la tabla de valuaciones de la Ley Federal del Traba-

jo, 

Lo anterior e6lo si se decide hacer modi fi~~clo.nes también a · 

ln Ley del Ineti tu to de .. Seg_urida_d __ S_ocial_ p_ara :las .Fuerzas Armadas 

Mexicanas, como· mas adelante lo apuntaré. 
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Por ultiao 1 el Doctor Ponce de León, establece las precau-

clones universales que deberán ser tomadas en cuenta al tratar 

con pacientes a quienes se lee ha detectado el SIDA, argumentando 

que la forma existente para evitar riesgos, es considerar como 

intectantea a la sangre. el semen, las secreciones vaginales, los 

liquidoa cefalorraquídeo, sinovial, pleural, pericárdico, perito-

nea! 7 amn16tico. Las heces, orina, sudor, lágrimas, esputo y 

vómito no eat&n incluidas, deLido a que la cantidad de vlrus 

contenido en estos liquidoe es mínima, y como se advirtió con 

oportunidad, de eso depende que una persona desarrolle o no la 

enrermedad. 

En e ate orden de ideas, las precauciones uni versa1e·E( 8~:~- l;~~ 

siguientes: 

1.- Haneje con extrema precauci6n objetos punzoC?rtanteS. 

2.- No tape las agujas usadas. Hacerlo es la cau8a inás 

frecuente de pinchaduras. 

3.- Deueche para limpieza estos objetos en contenedores que 

no se perforen.No tire agujas a la basura. 

4.- Use guantes, bata y mascara o lentes en situaciones que 

potencialmente pudieran ocasionar un contacto con sangre 

o loa líquidos seftslados. 

5.- Lavese inmedJatamente las manos y las superficies ~ue 
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tengan contacto con estos líquidos.'' 

De esta manera_se puede corjcluír que los primeros pasos .. para 

la protección de los trabajadores que se encuentran expuestos a 

la enfermedad del SIDA, por incipientes que sean, ya se están 

dando. Ahora, corresponde a los abogados, reglamentar todas estas 

disposiciones que en materia científica se estan aportando; 

creando un cuerpo legal ~ue este dirigido a reglamentar jurídi-

camenle lae normas mínimas de seguridad e higiene, b~scand~ 

mecanismos que protejan al trabajador que se encuentre- con el 

infortunio de sufrir un riesgo de trabajo, en la átención a~ los 

paclentee qua tengan Ja enfermedad del SIDA, y ~ás _ad~, i'-lo~ 

!amillares de estos sujetos afectados, por lo que a li protección 

econ6mica se refiere, toda vez que a la fecha no existe disposi~ 

ci6n alguna tendiente a otorgar una garantía a tales femiii~s. 

5. CONCEPTO DE RXRSGO DE TDA.DAJO. 

El Título Quinto de la Ley Federal de los Trabajadores ·al 

Servicio del, Estado, establece en el- artículo 110 ·los _'riesgos 

profesionales y las enfermedades no profesionales, _est~blecie~dor: 

-~~;~,"--L~-:i}~:~: .i;;~--
"L~-;---~i~-Sgo:~ _ pr.~feB.ionBles que e1i~.ra~- -f~~: -i~.-~~~j~doFel!(.~se 

regirán por la L~y d~l H1stituto de Seguridad 'y Servi~'ia;-S~cda.:: 

~-~~;-~-~--1:~-~--::_abajadores del Estado y de 1 e -Ley Federal'. del Ti-aba'-
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jo, en su caso.~ 

El resto del Capítulo I del título de referencia solo señala 

cuales van· a ~~r 'ios berieficios que ti~nen· ~os trabajadores con 

una enfermedad no profesional, aspecto qUe el presente trabajo no 

contemplara·_por no se~ ésto un riesgo de trabajo. 

A la legislación que nos remite el artículo 110 citado, es 

decir la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Social de los 

Trabajadores del Estado establece en el Título Segundo, Sección 

Segunda, Cap! tu lo IV, denominada SEGURO DE RIESGOS DF.: TRABAJO, 

dentro del artículo 33 y siguif~ntes las reglas gene··ales de los 

ri~egos·de trabajo, siendo las mismas prestaciones en esp~cie que 

las otorgadas por la Ley Federal de la materia. 

. .. 
11 lo dispuesto por el artículo 40 de la referida ley· que·;i;;dica: 

. -~-:-' .' .>: ,· 

"En ca~o de ri~sgo del·.tr~baJ0 1 .~l 

n las sig~ie~(~s prestaciones en 

,-;·: ~:· .. 

traba.Íad~~ te~d~á derecho 
-.. ·· . -~ ·~~-:~) . 

I. Llceñcia con goce cÍe sueldo íntegro ~uirnd~ ~]: riesgo de• 

trabajo.• fncapac! te. al trabajador pará•dese~~efi~i ~ue labbres, El 

.pago del•sue.ldo básico se· haráºdesd'e ir pci:imi~C!í'; dec-in;;;p~;;!dad 
:"·;-• ·occ,- .• ,; 

Y. eeril cubierto por las ·dependencias o et1tida.des ·hásta que termi-. - . . . . : 

ne la incapacidad c.uando ésta sea. temporill, ·º bien hastá que se 

declare la incapacidad permanente del trubajador. 
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Para los efectos de la determínación de ~a incapacidad 

producida por riesgo del trabajo, se estará a·lo dispuesto por la 

Ley Federal del Trabajo por lo que respecta a loS eXámenes,,tri:

meetraleR a que deberá someterse el trabajador y en·la inteligen-

cia de que si a los tres •eses de iniciada dicha incapacidad no 

está el trabajador en aptitud de volver al trabajo. él mismo o la 

dependencia o entidad podrán solicitar en vista de los certifica-

rios médicoe correspondientes, que sea declarada la incapacidad 

permanente. Uo <">..cr•derá de un año, contado a .P~r~ir de la,:. fecha 

Pn que el Instituto tenga conocimiento del riesgo' pnra que ·s.e 

determine si el trabajador está. apto pai:-a ·_volv~_(= al s~~v.~_~io o 
.. ·• ·,_·. ·'· 

bíen procede declarar su incapacidad p_e~'!laneñt:e., _en--~·cfrYO caso. s:e 
.. 

~stará a las tracciones siguientes; 

IT. Al ser der:larada una· inc8'Pac·1'dB'd. pa~-Cí&l permanente-, se· 

cor1cederá al incapncitado una pen~ión calculada conforme a la 

lnbln de valuación de incapacidades de la Ley Federal del Traba-

jo, at.endiendo al sueldo bAsico que percibía el trabajador al 

ocurrí r el riesgo y los numPntos posteriores que correspondan al 

empleo que desempeñaba hasta determinarse la pensi6n. El tanto 

por e i~nto de la inC':apacidad se fijará entre el máximo y el 

m{nimo retablecida en la tabla de valuación mencionada, teniendo 

en cuenla la edad del trabajador y la importancia de la incapaci-

dnd, según QUE" sea absoluta para e1 ejercicio de su profesión u 

oficio a~n cuando quede habilitado para dedicarse a otros 1 o si 

solamente hubiere disminuido la aptitt1d pnra S\J drsem11efio. 
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Si el monto de la penal6n anual resulta inferior al 5X del 

salario mínimo general promedio en la República Mexicana elevada 

al año·. ae pagará al trabajador, en substitución de ·1a misma, 

una ind~11n1Zac!6n equivalente a cinco anualidades de la pensi6n 

que le hubiere correspondido; 

III. ·.u ser declarada una Incapacidad total permanente;: .se 

conceder' al h>capacitado una pensi6n igual al sueldo bási.co que 

venía dla'rrutando el trabajador al presentarse el riesgo, cual

quiera quei sea ei. tiempo· .. que hubiere estado en funciones: y 
_'..;:~~ ··< . ~:,~~~ -- -... 
. . . 

. IV. La :··Pen·~i6n ·:-~eBPectiva se concederá con carácter provi-
,:.: . ; : ' . : -~:·'-

R ion al, por.un'pér.lodo de adaptaci6n de dos años. En el t.ranscur-

·so de 6ste.0 .lapso,,jif Instituto y e! afectado tendrán derecho a 

aollcltnr la revisión de la incnpacídad, con ~l ~in de aumentar o 

__ dísminuir la Cuantía de la pensi6n, según el ca.so. Transcurrido 

_ ei _peri~do de sdnptaci6n, Ja pensión se considerará como defini

tiva, y su revisi6n sólo podrá hacerse una vez al afio, salvo -que 

existieran pruebas de un cambio sustancial en las condiciones de 

la incapacidad. 

F.l Incapacitado estará obligado en todo tiempo a someterse a 

)os reconocimientos, tratamientos y exámenes médicos que determi-

ne el Instituto;.;. 

Cuand~:Í:',~:~·:·¿t-;;. ·d~l tfilbajador se .origine como consecuencia 

·de un riesg1¿:·--d·~:;~,~-~~:~·~j:fi~ :.~~a' .beneficiarios gozan de unn pensión 

d<d cien p()~ d~~~to•'.~~L· ~~eldo base que hubiere recibido el 



trabajador en el momento de sufrir el falle'i:imfent'.) de acuerdo 

con lo djspuesto por el artículo 41 de" la ley en .. cit8.~ En· caso de 

que la muerte del trabajador tenga como o'r~ge~' :· úiia'"~~usa aJena' a 
"-~. ·:;,·: .. 

un riesgo de trabajo, los beneficiarios ú~'nen'cd~·~~cho a seis 

meses de salario (artículo 42). '.' }{~1¡ <e' J 
;·:~('" ''''f·C;, ··.t~ .-· ;,".:/:'.<·'»·.,:··.'- _.,-> 

La Ley del lnst.i tute de Segudd:~•i ~~~¡21 ;~i:.áas ~uerzas 
Armadas Hexicanás no éstablei:~ cori JJ:.,~~l!Jf:ó'n;iilrígÓn iiesgo .de 

trabajo, sin -~ín~-~r~o'}' ei:_:-~-;~~i';Jci-o :~~*·~: ~~:;~~1::~· )~~-m-~_.:·-~~~sas' :de r~t-i-
ro! 

,.' ~ , . o ._,, ' 

.\· ·······-;;·.•.i.,:·;".· i': 
-, ~.z-·- ./~:b;=-~;~~{: - -- -_\:,:_. _., .. v~ _ _,::'/ .. -. ---

-<-: '~·iJ'.'i~- . ~º- ~~-:r~; -,';:.;i.L~- ~-/,, · -: ____ .:<. - ·. :-:: :: 
· "iIL~Quediir/'fóilfiltzaifo en acción de ·armas o' como 

~~n~ei:u~~ci~:d~.'le~1,on~~ ri.db~das en. ella; 

<:.' 

III ;'' Qu~dat:1~nJ~~ll~~~~.eri otros actos d~l ~er:icio, o como 

cons~c~e·~~¡¿ ~j;~Üos; > 
<.:·- __ .'.~_<j ·--;. / «·<:,__.~---~ '·,:~-~ ,.,, 

IV,·· ~lled~~: i;,~~Úi>.~do ~.ctos fiier:a d<il servfoio; 
""i.·· 

V. EstS:,.LP~tf~'.11;l~aá~s;~ar~eJ des~~peño de las 

obligaciones milit~~es; ~~dr ~~nf~,;~~da~. que·dure más de 

seis me~es; pudi':incl~ ;~T ~,~éf'jt¡;i'J.ci 'd~\ l~ Defensa 

.Naci<>,r1nJ1 ... ()\e11~; ll~i:~~~¡,~h~'diJ~'d;i{k;i/~~¡;i~r;o g'~·~·· éste 

lapso: ~~st·it·; PCJr· -:.t-~~---,~ :··:~1Dle'S'~:-~ ){~-4~it-~ -:-~~~º·~-.:~: b&se en el 
- ::•, \"• ' -,· 

d 1 ctamen expedido,· P.or;;dci~~· m'é,<liricis ''niffftares .·en ·activo, 

en el que e~ e~t~~~e~~a \a ~~sibil~d~d de récuperaci6n 

en cae tiempo:" 



La-primera fracci6r1 d~l arLiculo de r~ferencia, nos habla de 

loe accidentes que sufran los mi 1 i tares en campaña; la segunda 

rracción indica por su parte, los accidentes de trabajo que 

ffufran los militares que prestan sus servicios en las oficinas o 

lugares que no estén relacionados con el ejercicio de las armas¡ 

la tercera de laS fracciones de referencia, hace mención a .los. 

accidentes en tránsito que pudieran sufrir los trabajadores y: por, 

último se señalan las enfermedades de trabajo. 

El artículo 31 establece ·a los trabajadores,· que gozs;iin' 'del 

retiro íntegro, siendo desde mi particul~'-' ¡,~ntci~: de)vi.lta;<ls 

fracci6n lJi .la que _se refiere B los rles.g;'"s ~~~~~~-b ... }i. al, e.Íta-

~: . ." - :.;_{.\);~:-,-' 

.. ·,·· < }L ,¡ 
blecer: 

JII, Los ~ÜÚ~re~ ÍnuÚlf~~a.;'~ iin;otrbs ~i:t:o¡~cd~~' s~r~Í~lo ,-
, - .- " .- º-' -:_,: ; - _- ; -- :· -'º •', '>:.· ,;,~; , ._::--' 

a- conseC~en~'-ia_- de 'é's-tO'~,.- -~·1e·~~re:>'~-u;~·._:~~~ iri\it1i:i~~&é{i.6~-: ·:·se~ 

clasifique en la< primerá ciat.ig(;~,fa) 'c~~foime' B ias 
' •- .. ··-;·. ·-'. :-· : ,,.: -: 

tablas anexas a ;.'&tá ley.':'ríi~ti1é~ t.i;,ne'n d'~re,'éh~'al 

mlsn10 beriefldo, li>~ c~~pr~~di~Ós ~n i's áegúndií datej¡oría de 

inutilización, si tiene';. c~~orce 

Como se ¡mede deducir ··de la ley ·.e~. cÍ.ta,:·nÓ: existe·-la--máS 

__ mínima protección para tales sujetos al moment~ de ;,re,~e;.iars~ un 
- =:--''--"--=--~_:_o_-

acc l dcnle o enfermedad de trabajo~ Solo ~xiste,.~n,c~nju~i~'di. 

complicndos preceptos que bien analizad_o,. nos:··11evan a concluir· 

que el snldndo mexicano se encuentra más des~_roteSido ,iu_rídica

mcnlc si se llegare a presentar un riesgo de trabajo. 
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La fr.ácci.6n Ill del artículo 31 citada con anterioridad, 

refiere'~ ''Los ··niil-itares inutilizados en otros actos del servicio o 

a consecuencia· de éstos ••• 0 Esta expresión habla del grado de 

incapacidad que produzca a un trabajador un riesgo de trRbajo, yn 

sea accidente ·a enfermedad de trabRjo, Sin embargo condiciona en 

Ja eiguien.te idea del precepto, a que se encuentre clasificada en 

la primera categoría de las tablas anexas a dicha reglamentación. 

Condicionando a una segunda categoría de enfermedades y conse

cuencias pro~ucidas por los accidentes de trabajo, señalRndo que 

CÍUien las contraiga deberá contar con catorce años o más de 

servicios. 

Tomando en consideración que no existe una tabla de valua

c i6n de incapacidades que no establezca cuanto deberá recibir el 

trabaJRdor como consecuencia de un riesgo de trabajo, la indemni.

zaci6n que debe recibir es invariablemente el 100% 1 lo anterior 

. des~e mi particular punto de vista. 

La legislaci6n militar hab]a de causas de retiro, siendo los 

rieesos de trabajo una razón para suspender la relación laboral. 

Los militares que por resoluci6n definitiva sean retirados, 

nsCienden al grado inmediato parn ser beneficiados económicamen

te, pero si por alguna raz6n son llamados para prestar nuevamente 

s\1s servicios, regresan a ocupar el mismo grado, y para el caso 

de que haya recibido compensaciones deberá reponer la canLidad 

recibida por este concepto mediante pngo~ quincenales que repre

senten el 25% de S\l salario. 
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Por lo anterior podemos pensar que esta ley, en contra de 

las ideas del derecho sociai, fue cr~ada aplicando al trabajador 

las disposiciones que más le perjudique. 

Sin embargo el panorama de los trabajadores que prestan sus 

servicios bajo el régimen laboral del apartado A) del articulo 

123 Constitucional. A continuaci6n veremos como establece el 

artículo 47~ de la Ley Federal del Trabajo, que reglamenta· el 

apartado A) del re fer-ido 'at'Üculo constl tucional y analizaré las 

d-lstinta's -teori;.9:-que'_.le''dieron: origen. 

:,e- .":."··- ;·.: ... ,l . . :' - -·.···-··"·º·e-_.--___ _ 

el A~ticulo .\73''íié 'la>le>:' f~deraJ del tnbajo, al establecer:-

:=~,'.:: ... _ <:;):_ :·:>:· 

"~!:~~-~·¿.»:.~~;: t;;~a·~~ "s'~.:~ Í~-s accidente-~ y enfe.rmedades B que 

están ex~u~;tos:;' di[t;~~aj~do;~s .~n ejercicio o con motivo del 

trab:a_)o_.~:_·--~-~ .-;-. .-·· ~·:) .. .':'""'-> --~--·~_\_:_._:_--_~ '' '" --~:::: .·;<~ ::,:'~; '· , . 
• ~~·o; :;i;c.- c.:;~",_-::;~;~/.".><"; 

Útá l~~/ii'ei~-~ie~~o?~e t~abajo, tiene sus orígenes en dos 

teor.!as! u~e. ci~U-ista y la otra laboralista. 

Pnra entender estas dos teorías. tomaremos· como ·b~S:e, ··'los' 

conocimlr,ntos de los maestros Dionisia J._ Kaye,>:~a:¡}~·o,de la 

Cueva, así como de Néstor de Buen. Iniciar~mos po~ ·' .c--bns'ideI-ar 

que para todos estos autores, la teoría_ ci~~ll,B.t.8: "d·~1-,:~ri.~s-go de 

trabajo, se divide en cuatro teorías a saber. 
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a) Teoría· de la culpa, 
.. 

b) Teo-ria de ie. r'espoh:sabÍl id ad Contractual. 

c) Teoría del ~~~~ fÓ~tuÍ:t1>. 
d l Teoda 'd'e~ l"ies~o ~bj;~fvo. 

La teorfa:·~t~ili~t~· adq~iere ~u nombre debido a que la 
··"- , ... ,. .. 

primera ·.leÚslaci6.n. que lo reglamenüi, es el Código Civil fran-

cés, a partir del cual,'surge la necesidad de proteger a los 

trabajadores 1 ·contra -·los i~fortunios presentados en el desempeño 

de su actividad laboral. 

a) Teoría de la culpa. 

"Resulta ser la idea de culpa la que Íi,,'ce ·~p3~~er la prime

ra teoría que se elabora en la mat_eri~, .'encuadr:a:da: .derli.rO,·d·el 

derecho civil y hnsandose al efecto en '16 ~~sp~n;·;.¡,ilidf\d subjc-
- .. ···. ·'·: ' 

livo. por la cual quien p_or culp& o·'dolo· é~us·~.,d~ño a .otro queda 
,--. ' _.,-·. 

obl ígado a la reparación· d_e· ··es·t~s c~_1{~;ec~e:ncias. Esta tesis fue 

segulda por nuestro Código Civil ·'e;,'·'1a;'o ·~ri sus artículos 1575 y 

1592 a 1596" " 

De aCuerdo con Di~ni si.O ~ ·:-': KBye ..- Son-- cu-ai-ro- las candi e ioneS' 

que se deben to'mBr ~n consideraci6ii Para que exista la teoría de 

la culpa, que s~n: 

tl,llaye, Dlonl!lia j, Loa rlea1oa de tr•ba~a •n el derecha •exicano, Mueva Colección de lstudios 
Juridl~a, ldltorial Jus, s. A•, tt•xtco, -1977, pd.¡, 56. 



lo. La existencia;de un ait.; positi.;.;, 
'~'.:. -:.> ><:· . . '':-(.; 

Zo •.. La exfstencia d.,; una<acción ántijurfdica. 

3o;' La existencia de un elemento subjetivo "culpa"; y 

4o. La exist.e"ncia de un d~ño cauSado ·a otro. 
10 

r:"· idenlt,;a&E:ntt:, ~lira que s~ deu1oslrara que el patrón era el 

responsable, debía ser probado por parte del trabajador, la 

existencia de un daño sufrido a este; y además, que la lesi6~ 

sufrida al trabajador era producto de la culpa inexcusable· del 

patrón. 

La crítica que el referido autor hace a esta teoría~- se 

tunda en dos razonamientos primordialmente: "La primera de ellas 

PB el hecho de basarse en el derecho de propiedad, pues es abeur-

do tomar como base instituciones jurídicas protectoras de los 

bienes, c\1ando lo que se trata de proteger es la vida y la salud 

del ser humano. t.a segunda, E>B el hecho de que no se soluciono. el 

problema de los riesgos, ya que resultahu. del todo imposible 

acreditar la culpa del patrono, pues bien sabemos que una gran 

mayoría de los accidentes de trabajo son el resultado del caso 

fortuito o de la fuerza mayor." 
11 

tD, lb1d-. 

J1.tb1d ... 
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b) Teoría delaresponsabÚid.id contractual; 

"Esta teoría sostuvo q~e el contr~to .de trabajo ·imPone entre 

sus obligaciones_ al patrono, la de- vefar ·por la seguridad de sus 

otirero~ y por tanto • .La. de restituirlos sanos y salvos.· tuvu 

accidente de trabajq ~,ace pesar. sobre el- patrono una presunción' 

de culpa, invierte así la carga de la prueba y deja subsistente 

el arbitrio judicial para fijar la ·indemnización dentro del 

procedimient~ ordinario civil." 22 

Como es !!.abido, los contratos· civiles son l~s ~-c~erdos.- cd_e 

voluntades Que buscan crear, transmitir, modificar o ·extinguir 

derechos y obligaciones. En el caso que _nos· ocupa·.--- el· ... patrófi· 

adc:iuiría, mediante un contrato, la oblig¡¡ción de .. restituir al 

'trabajador de un riesgo sufrido en la prestación _o- cc:>n motivo de 

su trabaji::;. Sin embargo, como lo establece la. jurisprudencia 

francesa, ~sto era obligat;ión de carácter- legal-~y no contractual. 

tomando en consideración que no existía la .volu,;tad po,r parte del 

patrón de asumir la responsabilidad de garantizar al trabajador 

oor el _rieSgo de sufrir _un acc.i<!~q_te.-· 

,.' : . .> \.".. : . '-< .. >_> 
c) Teorí~ del. caso fortuú~; 

- ·:\-. · ... ·.·,__ ·;. ' 

"La Teoria .del ca~o FortJi tt's~cbasa en• l~/consideración de 

que quien obtiene 

22.Jb.td .. pd.1. 58. 
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que asufTia los riesgos or:iginadós por el empleo o uso· de -esa_.cosa 

o pe_r.sona. Para esta teoría, la responsab.ilidad d,e.1· P~-trc:>no se 

resuelve en ia obligación de indemnizar ai- obr~r~; no solo en· lcis 

casos. en que hubiere ·incurrido en c1Jlpa •. sino q~e también cuando 

el accidente se hubiere producido por caso fortuito· o iiiclUsive 

µor culpa del oorero.· 

El maestro Mario de la C~eva. eVoca:ndo'.>~ A~dri'Sn Sa~·h~t, 

refiere al respecto: "A diferencia de la tU-erzá m.3.yor~-· -01: caso 

fortuito es un acontecimiento que si· bieri es7apa a la previsión 

humana, tiene su causa en el funcionamiento mismo de la .explota-

cíón: el caso fortuito es la falta objetiva, es decir, la falta. 

no del empresario, sino de la industria. Una caldera construida 

con todas las reglas de la té.cnica, hace explosión; es la falla 

de la cosa·, o más SxaCtameiite·; es- .la--- revelación de la impotencia 

actual de la ciencia aplicada a ·la industria. Al sobrevenir un 

progreso, el CB!?O fo~tui_~o_.·Cfe,-~_yer:_sera mañ~na la falta del 

patrono." 24 

' . . . 
. ·1;. ·'.::: :-.. ;', ' 

A esta teoría también. sei 're~· conoce con '01' ~-Omb:~e de'., r~spo~--. 

saliil' aa.<t · objen--.ia: -siendo ª~~eC:~cie~te~~eciiáic:l'~aF~a.:~fe<l~ia cie1~ 
riesgo Prof_esional. 

24.0. la Cueva. turio, l1 nuevo der9<::ho ••xlcano del trabajo, tOllO 11, 5a, e-d •• !ditodal Porrúa. 
H1bico, 1989, pig, 114. 



.. Para esta teorla, que. precede a_ la, del>Riesgo Profesional, 

la cuestión relativa a la culpa es ;;,diferente .. Basta establecer 

que se ha producido un daño y buscar el v{nciJlo de causalidad 

entre el hecho de trabajo y es~ daño para- proclamar. de modo 

inmediato, la responsabilidad que incumbe al dueño de la cosa, en 

este caso de la empresa, por los daños producidos4 El propietario 

responde, por el solo hecho de ser propietario de la cosa: . La 

victima o sus causahabientes deben probar solamente el tlecho 

perjudicial y la relación de causalidad con la cosa. el0mentos 

suficientes para oue responda jurídicamente el propietario de 

aquelia; esto es, aunque la victima declare y pruebe que no hubo·_ 

culpa por parte del empresario y que no cabe imputarle iieglig.en~ 

cia o falta de cuidado en cuanto a la cosa dañina." u 

Asi lo indica Dionisia Kaye, quien además asegura qúe-la 

idea e:>tpresada en esta teoria, pasa intacta a la legiSlación 

laboral. teniendo como antecedente, lo dispuesto por ···A~tí.culo 
1913 del Codigo Civil de 1932 que establecla: 

Cuando una persona hace uso de mecanismos. -i--ns·~~u~-~~-~-~~-.
aparatos o substancias peligrosas, por si mismos, Por: la··vel~ci

d:td QtJe de5arrol lan. por su naturaleza explosiv~ _o -in·~~lamab1e, 

por la energia de la corriente eléctrica que cCuíd~Zc~ú(~o·,;:-pó~--

otras causas análogas, esta obligado a responder del daño que 

cause aunQue no obre ilícitamente a no ser que demuestre-que ese 

U.laye, Dlonlslo J. Op cit, p61 53 y H. 



daño se produjo por :culpa o .negligencia' inexcusable de la victi-

ma. 

·~,'..; : ,· - . . J :: . . ' ' . -. 

El predepto:. transcrito' es.table ce una ·causa de excepción a la 

obligaci'~n·'de )e~ponde~; pará el cáso de que los mecanismos, 
. .. ' . . . ' 

in.strum~ntos, aparatos ,·o substancilt.s peligrosas Produzcan un da.ño 

·a algún sujeto, en.este caso, al trabajador que hace uso de estos' 

elementos, al establecer la posibilidad por parte del oat.rón de 

comprobar la culpa o .negligencia inexcusable de la victima para 

deslindarse de la obligación de la reparación. 

En contraposición a las teorías civilistas se~:úa'da's···C:on'··· 

antedo.ridad, surgen cuatro teorías reconocidas por Dionisia Kaye 

como teodas del derecho laboral, que tienden oroteger .. de m·aner.a 

más directa al trabajador contra los infortunios .que se pudier.an 

presentar en el desarrollo de su a~tividad laboral, siendo las 

que ·a continuación se mencionan: 

a) Teoría del riesgo profesional. 

b) Teoría del riesgo de autoridad. 

c) Teoría del riesgo de empresa. 

d) Teor1a del riesgo social. 

a) Teor!a del riesgo profesional. 

Dionisia Kaye establéce. '1os,·:orígenes de esta teoría dentro 

del ambíto del derecho social·, ál establecer lo siguiente: 
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"E!Sta teoria constituye la incorporación al Derecho _del 

Trabajo de la idea del Riesgo Objetivo y tuvoeri F~~nC:ia'su pleno. 
' < .. \ .. :·. <·-"··;, ::.:'.·_' 

desarrollo, mismo que culmina con la Ley·:-5obre::,_;:·AcCid~nteS:·.:de· 

Trabajo de 1898, ya que después de las largas dis~d~i~n~s:triurifo 
la idea que Planiol califica de más franca Y, corre~~~,~~-1~'Yn~~~u-> 

,·:.·· -;:.:.~ '~iflt· ·:;~"{',~ ·,:,;-
ración del Rie5go Profesional. "' 11 

_- <~-·_,_. };~~ ·-,-,,.," .. ~s{.:. '~.::.: .. ·- -. _: 
. . ~ - ~---~------.--•_·.·:_'· ___ : __ -~ ~'.~"," _::~-;)~_·•:_ :~-~ 

--~·,~: -;"1-,;,-' ".;(.: - > ·> ;~~'~--- -
Pero veamos lo que dice el prppio, au~~r· Ó~aN), <¡;¡, ;;~ia:;ió~ 

.:.,·~_;/,V .':,~2 .. -: ,'·t' 
con el contenido: de esta -teor!a/-" al'ire-t'erÚ: ,_, _,:_,. _ ·_;;_ ._ ··-·--· 

"si)l -indi~idu: es libre ;ara agrupar -asu~l rededor di ver~ 
sas ~c~Í~id~~~~--~n Ías que !Se combinan la acción de los trabaja

-dor·~:~-~:~~~-::r~-~:·)~'. ~,;s maqui nas 
1 

para crea·r un organismo cuy6 funcio

:n3~'r~nt'c···no ·puede producirse sin e)(poner perjuicios y accidentes, 

aún __ haci.endo abstracción de toda culpa por parte de quien dirige 

el ·conjunto laboral, es natural que tale5 perjuicios, qu,.. son 

a·cCidentes inevitables por corresponder a los riesgos de la 

empresa y Que no tienen otra causa oue el desarrollo de una 

licita actividad humana, deban ser soportados por aquel en cuyo 

interés funciona el organismo por él creado. Existe una relación 

-~d~.~aus~:efecto_entre el trab~jo industrial que origina el riesgo 

y sus resultados negativos: los infortunios personales de Que son 

vic~imas lOs operarios y demás agentes de la empresa. La acción 

-~e las· maquinas y la influencia de los restantes elementos. 

21· lbld ... i-'• tiS. 
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resultado de la actividad humana en la producción, coinciden en 

~rear un riesgo oar3 los trabajador~s. A estos h~y que asegurar-

les s1.1 d~rec:ho a la e)o'.istencia; si el trabajo constituye para 

ello~. una nece'!idad~ debe eso nece5f 1ja<j justificar que el benefi-

ciario de l.a producción y de los servicios de los productores 

materiales, soporte las consecuencias económico-juridicas de los 

riesgos por el puestos en ac.::ión." 27 

Por· su parte. el maestro María de la Cue'-'.'a,· 'al :r~fe~~rse al 

tema. sostiene: "Los juristas de_ F~ancfá,-.apoyado~·.,en--iOS'·_de~:a~e:s 

~p-arld.mentarios y doctrinales. ofrecíer6o UÍ.a -e>-;Plicación-sencilla . . 

.'de los fundamentos de la idea: toda acÚvidad humana esta sujeta 

a riesgos, pero la producción industrial contemooráneá. mediante 

fa u·tilizacl6n de la maquina, es creadora de un riesgo práctica-

mente peligroso que no existe en la naturaleza y que es descono~ 

cido en otras formas de producción, y cuya consecuencia inmediata 

ha. sido el aumento vertiginoso de los accidentes. inevitables aún 

para el trabajador y empresarios más cuidadosos. Y puesto aue el 

prop!etario de la fabrica es el creador del riesgo nuevo. debe 

reportar los daños que produzca" 21 

Para esta ·teoría, el ente eí'!Car9ado·.·da···~opor't.a:r la carga de 

la reparación del daño. a. causa ·.de- ún-•-riesgo~.de. 'trabajo,· es· la 

industria, ~e~p~azando al pat~ón de. ~~'ta,b~H~acÍ6~ •• por conside

r·arse que este era, en la maY:ot-1cC~~:~J:,~;i::qa~~:{~.>~·jeri·6.:a. la cau'3a 

u.tbld .. , P'•· u. 
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del accidente, debido i>rÍ.nc{palmente a que la .industrialización 

se encontiaba; en ciP6~~0-, .. ,:.~·~~:~-ci~o~:~-i~.-~dose_·-1os ~_iS~g-~_s. q':'e ~o~ Una 

nue,;a ~a~ufna pudi~ra·proClucir a trabajadores inexpertos. - > :, ,-.....• ·.· .. 
b) Te~~(~ d~i ~i~sgo de autoridad. · .. - \:·e . -. 
E~ta<f~.;r'la s11 presenta en Francia como símbolo de la evolu-c 

!'',. 

• ción de.: f~s·_- ideas vertidas en la jurisprudencia de la Corte del 

citado.' luga~. estableciéndose mayores beneficios hacia los traba-
. ' ' - ._. ;·,.. . :~-) 

jadores~ .. que --los proporcionados por las ideas contenidas en la 

teo~i; cifllf · ri~·~go profesional. 
--··-·:. - . -.;:~e-

-~-==-º--=·".'~-~ 

;a~~?.r.i.~_a_~-~<:·i>~!J~endo _del principio de que la autoridad es fuente 

-•-de)a'.·•~e-s~o:~;,abilldad, basandose en el e"tado de subordinación en 

el (Que:~;:".9-1_ -:~_i:."rab_aja.dor se encuentra. Siendo elemento esencial de 

todo.·. co.1:i~r_ato )a relación de deoendencía. debe indemnizarse todo 

hecho <?~Ur_f-ido. en relación a la misma. De conformidad con este 

enf_oque; el patrono responde de l.:> integridad fisica del trabaja-

dor-~_en.·~anto se- encuentra éste sometido a su autoridad. El traba

jad~·, presta sus servicios bajo la dirección del empresario, 

obe~ece '!U5 ordenes y emplea materiales y maquinas que este le 

_:=_-~u~tí_~_i~_l_ra.~-~há-~_elegido--e in~talado. Los riesgos que se Produzcan . . - . , 

durante .tales circunstancias son imputables al patrono y nada más 

que al- patr~nO~··:-:. \.:;,_:·,. 

::~·:.:'. .. ~\~/_· '::·:\-~ 
f'. l es tádo :~e sGbo;dinación como fundamento de responsabili-

·\,; 

dad, se ba~~ ~n qJe • d.~sd~ el momento en que el trabajador es 



admitido a prestar sus servicios y se so.mete a.<la_ ,autC?ridad d~l 

patrono, responde éste por los ac.cide.nte5:· qUe. p!Jed~ri oCur.rirle a -

aQuél, aún por motivos ajenos al trabajO. Se hace valer_.el _riesgo 

da autoridad para calificar la responsabilidad pat_ronal, ya que 

hecho de encontrarse en el lugar y tiempo de trabajo, obliga a 

considerar indernnizables los accidentes que en sus tareas, o por 

ellas, experimente todo trabajador a partir de que se somete a 

la autoridad patronal. El empresario o empleador se encuentra 

obligado a devolver al trabajador (al término de cada jornada, y 

de su vida laboral) en las mismas condiciones en ,que }·o 1_6~·~ib~-~'---~: 

esto es, sano y salvo, y si ya lo aq~ej~~~ algúl'.l-·.P~de'?_~~-~i_e~to. 

cuando menos no empeorado por razón de las_-.tare~-s ·6·¿~p·{Í.~i¿; .. ·.·:~~· - . ' ...... _ .. ,--
-. . .. 

Es oportuno recordar q\Je esta t~si1 se ba'9a ~61l:'j3Lpru-
dencia esgrimida por la Corte, como ~o· se_ñara el maest"r<? Mario:-de 

la Cueva, al establecer: "Puede cau~~r .. s~~~rci~.~ q~·e -"l~s ··autores' 

de la Ley de 1898 no hubieran pensado .en la noción de riesgo 'de 

autoridad, pero la razón· es que ··su primera intención fue. hacer 

una ley limitada a determinadas profesiones peligrosas. La· noción 

de servicio ordenado les habría conducido a legislar para todas 

aquellas actividades en las que existiera una relación de traba.-

jo. Sin duda, la opinión publica no habría admitido esta exten~ 

sión en aquel primer intento, pero tenia que llegarse a este 

resultado después de cuarenta años ·de extensión progresiva, pues 

las conciencias se hablan ya acostumbrado a una responsabilidad 

sin falta. L noción de riesgo profesional que se utilizo para 

:1t,Kaye, 0Jonia1o J, op clt, p6.as.74 y n. 
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j1Jstificar aQuella ley, fue·úli_ re.curso éircunstancial Que disimu

lo una concepción má~,_. profurlda, QUe.,. sa \~r ia_.lentamente 3 la luz, 

hasta combertirse en la rloci-9n bAsic::·a de la.nueva legislación. La 

jur\5prudencia no se ha eQUivocad~¡· y mie.ntras los ··e$cri tores 

continuaban hablando -del riesgo profesional, los jueces se pro

'"''1.'ici:1b3r. por el riesgo de .lUtoridad ... so 

d) Teoria del riesgo de empresa. 

"Ha C3ido esbozada la Teoría del Riesgo de Empresa, conside-

randa Que dentro de la modalidad del Derecho Social va producién-

dese una desaparición de la responsabilidad del individuo como 

ser asilado para darle paso a un riesgo que va a recaer sobr·e la 

comunidad Oe trabajo propiamente dicha: l.:i empresa. Independien-

terriente de la persona de su ti tul ar, en los accidentes de trabajo 

P~ donde puede verse con toda claridad la nueva forma de re~pon-

sabilidad empresarial que se estructur~ para justificar el resar

cimiento de las victimas de los infortunios laborales." 31 

L.1 teor ia del riesgo de emoresa sirve como antecedente a lo 

Que hoy en dia es la forma de protección de los trabajadores en 

el d'!sempeño de su actividad laboral. Asi es, una vez que la 

re~ponsabilidad de resarcir de un daño ha cambiado de persona ha 

persona (ya sea esta física al referirse al patrón, o bien 

moral, al referirse a la industria o empresa), según la evolución 

:10.0. la CU4va, Mario. Op. clt. pla. 118. 

Jt.lay•, Dlonlalo J., op clt. P'I• 'UI. 
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de la~ teorias. ser.alad~s con anterioridad, se <:Ja un ·nu~vo paso en 

la evolución de la r.irotecc iOr1 que cada trabajador .debe tener para 

la mejor realización de su labor, lográndose establecer la c_rea-

ci~n del Seguro Social obli23torio. 

~La evolución ultima experimentada por la teoria .del -.riesgo 

profesional' tiene por derivación excluir de la r~sponsab.ilidad. 

mediante el seguro a la empresa o al patrono. :Admitida ·'al .. Princi

pio y fomentada después la figura del Seguro, -Supone que -el punto 

de partida exclusivamente patronal de la responsabilidad por 

accidente de tr_abajo "va adquiriendo caracteres de generalización 

cuyo desarrollo y extensión no parecen hallarse detenidos en la 

moderna fase del Derecho actual del Trabajo." 12 

d) Teoría del riesgo social. 

A través de esta teoda 'se pretende hacer responsable del 

cumplimiento de ·1a_ot>1{gac~6n de resarcir de un riesgo de trabajo 
; -,.,.;:··- :'· .. 

a la--iildustr1a ·y a ia-·sOciedad, evolué:ionando de esta manera para 

·convertí rse-: en- una :in~i;itu~~i6n~~·.de,~·g~·rantia. encargada de prevenir 
' , 

lo's infortunios -'1ab:orales,- me~Í.ante los mecanismos sostenidos por 

los.: Patrc:>n~.s·, ·es de.Cif'. los Seguros Sociales. Esta institución en 

__ esta~-~etapa -~de_:_,~ias~ __ t;eQrias, tiene como principal atribución, la 
• -- --· .• - ".,· - - - - - =-

solidarizaéión-de· ios ·patrones en comunidad, para poder proteger 

·a sus tr-abajadores en contra de los daños que estos pudieran 

sufrir.· 
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"Esta teorla, en realidad. constituye una evolución de la 

teoría .. dei" Riesgo Profesional y tiene por derivación e;,<cluir de 

la responsabilidad, mediante _el seguro, a la empresa o al patro

no." s~ 

Por :01 momento ··no haré mención a la legislación laboral ·. . . . 
vfgen:.t.~ •. ·~y·a :·_d·~·a·::~-~ par té de un capitulo en especial dentro del 

corit~nfd~:-~:;la ;/~~e~t~ tesis, y los antecedentes jurídicos 
- _;;e __ - ----

R~.~~~/c"i~~~~ad~-~·~-. ~: ·e_s.te eS tu dio. serán advertidos en su oportuni-

dad,, ·por:-)Jo.-que. a continuación veremos las formas en QUe pueden 

ser ·cias.ificados~a los riesgos da trabajo. 

6.- CLASXPXCACXON DB RXBSCO DE THADAJO. 

El, concepto de Riesgo de Trabajo, ya visto con anterioridad, 

puede clasificarse para su estudio, descomponiendo las dos prin-

cipales características que poseen para producir consecuencias 

-Jurídicas. Por lo que puede clasificarse según su formo., y ser: 

accidente de trabajo, enfermedad de trabajo o accidente en tran-

sito; o bien, puede clasificarse según su resultado: incapacidad 

temporal, incapacidad permanente parcial, incapacidad permanente 

total y muerte. 
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•>·- CLA.&IrXCACXOH DB LOS er•eooe 

DIE TlilAB.A.3'0 s•aUM su ll"Oll:KA.. 

Co•o lo advertí con anterioridad, los riesgos de trabajo 

producen al momento de que son sufridos por el trabajador, conse

cuencias jurídicas que por lo que hace a este tipo de clasifica

ción pueden ser: 

Para la Ley Federal del Trabajo, como se expone en su artí

culo 474 que establece: "accidente de trabajo es toda lesión 

orgAnica o perturbación funcional inmediata o posterior, o la 

muerte, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del 

trabajo, cualesquiera que sean el lugar y tiempo en que se pre

senten. 

Por lesión orgánica o perturbación funcional debemos enten

der, todos aquellos siniestros que sufran loe trabajadores en 

ejercicio o con motivo del trabajo, en contraposición con el 

estado patológico que es susceptible de adquirir un trabajador en 

el cumplimiento de su trabajo, como más adelante desarrollare. 

Eusebio Ramos y Ana Rosa Tapia en relación con el accidente, 

expresan tres caracaterieticae a saber. 
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a).- El. a¿cÚlerit:~·· se•~éxpresa· en Una. lesión¡ cualquiera que. 

sea su natu~ale_~~~:/·;C( ~,~:;, m~~·~'t~ ~ 
••• .-·-•• ~ •.• ··: ·"-'"' •• ,_, < • ••••• •• : •• ·.-:.)_.:_-.: ;-.·.!·.· .. · . • - ,·--.,~;·_ ;_ f{:·-;. 

b). - La leir~J ~íi~éi~}se~ l>er'ni~nente o transito~ia ¡ 
'' -- , _. ¿t~- - ,:,~¡ ; ;;-,· :·:/·,: 

Lo• ante:jf~~:~~t~~ ·•i, ~~: c:Lficac,lón de las incapa¿idades 
-·· ,.,·.º ... , -,«--.--- -· 

ª" Perm~\.;~-rit·~,~~tó-~':t'.;~P61~ai~-s ;--. ·- -
-1,_ ': ~ '"-~' • '·"' 

~~:;::~::»· ~>~~-;~~)~~~-;~~ ~:~~~~ : .. '-~~~~~ ----~ 
c r~ - .i.a .i;sión -P.üed_e sér' producida por la acción repentina 

de 1.ina:- caOsa -··exterior que puede ser medida o por un esfuerzo 

violento que 'i•ealice la misma persona. Sin embargo, comparto la 

forma de pensar del maestro Néstor de Buen, al considerar que -la 

definición contenida en ln Ley Federal del Trabajo, confund• al 

accidente propiamente dicho, con las consecuencias que este 

produce, al señalar este doctrinario: 

" En efecto: el accidente no ·es ni una lesión orgánica, ni 

una perturbación funcional, ni la muerte;· Estos acon'tecimieritos 

serán en todo caso, la consecuencia del accidente. El accidente 

es._ -~_i __ mpl~!fle_~te,-.un "suceso .eVe.ntual O acción de que involunta-

riamente resulte daño para. las persOnas o ·1a·s· cOsa-s" =-se-gún- fo -~--

expone el diccionario de la lengua española (ediCi6n de .1970). Lo 

eventual del suceso resulta de que dentro del proceso normal del 

trabajo no esta previsto el acontecimiento fortuito que'constitu-
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ye el accidente. " 1
' 

Enseguida, el artícu{o 474 de re!e~encia en- la' legislación 

laboral vigente, expo~·e -··1~-;··~~~~~~'.ióri' 'en'.~jer·cicio, o- con ·motíVo 

del trabajo. Al respecto, .Mario de la Cueva dice: 

"La Comisi6n observo la formula constitucional accidentes Y 

cnteraedades sufridos con motivo y en ejercicio del trabajo, 

porque la teoría de los riesgos de trabajo supone una relación 

entre los infortunios y la actividad que se desempefia, pues si se 

pusieran a cargo de la empresa no solamente los riesgos de traba-

jo, sino tambi~n los llamados naturales, se estaría en un terreno 

que corresponde a la seguridad social, una de cuyas metas es, 

precisamente, la sati stacci6n integral de la necesidad humana, 

pero esta decisión no puede alcanzarse por el derecho del traba

jo'" JI 

Ahora bien, al referirse al lugar y tiempo en que se presen-

te (la lesión orgánica o perturbación funcional), se debe enten-

der qu~ se trata del momento en que el trabajador se encuentra 

realizando las actividades para las cuales fue contratado. 

Si el trabajador sufriera la lesi6n orgánica o perturbación 

tunclonal fuera de su Jornada laboral, o fuera de las instalacio-

J4, D• lu•n L. Nfetor, ... •d •• Porraa., 
Khlco, 11111, P'I· 581 

JI. De la Cuew•, H.rto. op. clt. poia. 147, 
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nes na,turales en que··desarrolla su trabajo, deberá acreditar que 

esLa ocurrió en el trayecto en que el trabajador se traslada de -

su dorñici~i·~ 8, su:-centro"de trabajo. Este supuesto se conoce como 

accidente,··en transi.to, que sera objeto de estudio más adelante. 

·' .· ·: 

La enfe~~eclád de trábajo se encuentra r;Ílulada por lo -di

spuesto ;Ór¡i~1·-~rticulo 47~ de la_ L(>Y F'.',;d~iaT del Trabajo que 

. ,_,.._\:~:·. 
:.':'·> ~'.~ '.'".:.:·,·: -,, .·'>>:,.·'""~ 

--;·-:.f,';:-. ~A::~g~- ,_,i~:-.~ :::;~'¿__ '-~Z~~>:; . ., :-~~~:t:~ :> 

de la ::::::~::~:i:~ad~~ºf,~V~t~~~J~~~:~:~~IfªM}í!1~:~--:e.:~:::: 
en el trabajo o en"ei~~JT~;;,;~"n···~t~ i.i d~b~j~dÓ; ~~ ve obligado 

a prestar sus se-rv.f~·iO·~~-~~ ~/ _,._ .~ _::::~º :,;., c.\i~·>-
·.· _,; "': .:··.-;;(.: . .:·:? ... ; '· .. '. ·;º-

:/3;-- .-'\'.·;. . 

No existe -ant'~cedenté''doctrinal que -indique con exactitud la 

naturaleza de las:~-~f~~m~'.d~d-e~ d.e trabajo en las distintas legis

laciones l~bo/~le~;.( '' 

,,·:---"--'."·'i 

".• i.~:J~J dELE~ ante la Asamblea de Querétaro, Mncín~ 
, ·' ,.( . . ~ . '1•;' • 

mené:ionC> arilé'íl;D,~rit'e los á~cidentes de trabajo, ·pero en el proyec~ 

·- --- - toc?<ú~·f~'f1D{i'i'~$:~·~~;Jni6f1~-d\'_'__¡>l'st.o;~Rouaix a~are~e el término 

erÍferlll~d~~~~,i<;'sfh'niri!ióll c;,liflcnÚvo; Fue, el dl~t~',;ien de la 
';'> '\'..·; . ; .. : 

Comlslbn >'cte'>·~-.,~~tfÜÍci6n del Congreso ;donde aparec16 el término 
"::i_~ 

pr~fesion~l~#\ sin ex'púcaci6n alguna." 
.. -

......................................... - . ,· . . ~ .· 

:J,,,~·bld~;·: -~,'.>sS:.~,, 



Sin eabargo, establece el propio autor, una divlsi6n tripar

tita de loa que considera antecedentes de esta palabra, y son: 

!),-Sistema Antiguo o Sistema Español de 1900, en donde la 

Jurisprudencia y doctrina establecen como diferencia con los 

accidentes de trabajo, la instantaneidad o progresividad en la 

realización de los siniestros. Ya que loe accidentes de t.rabajo 

aparecen en forma instantánea, mientras que laa enfermedades se 

manifiestan de manera progreeiva. 

2).- Sistema Francés, consistente en la fijación de las 

enfermedades producidas por el desempeño de ciertas actividades 

laborales en una tabla que por los adelantos médicos determinaba 

si la enfermedad producida sobrevenía por o con motivo del traba

jo. Para el caso de que la enfermedad de trabajo, no se encontra

ra en la tabla de referencia, debería desecharse el riesgo de 

trabajo por ser eete inexistente, 

3).- Sistema Mexicano, que se ha considerado por el maestro 

De la Cueva. como el sistema más científico y humano, ya que. la 

determinación de las enfermedades en una tabla, no excluye a 

aquel las que son producidas como consecuencia del tr~!:?_aJ_~ ___ 9":~ _ 

desempeña el trabajador. 

"También dentro de la vigencia de la ley de 1931, la misma 

Salo de la Corle cslableci6 otra jurisprudencia obligatoria en la 
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que se estableció que "cuando ei pa~ec~mi«•nto '11ó esta catalogado 

en la tabla. de enr~'rme~a·d~s de trabajo, <son ~:C obrero y'· ª~ª 
familiares quienes tienen que probar que se:. éon·t.illj~ eón motivo 

._!_':< 

del servicio," 

La tesis de la Corte es correcta en la medida ~n que no 

acepta la existencia de la presunción laboral para este segundo 

tipo de enfermedades, pero no existe ninguna disposición legal en 

que pudiera apoyarse, ni dispone de una conclusión firme de la 

ciencia medica." 37 

Los sistemas expresados con anterioridad.indican la evolu~ 

ción de las enfermedades de trabajo en teoría. 

"Si la enfermedad que padece el trabajador esta incluida en 

la tabla se considera automáticamente como riesgo de trabajo, 

salvo que el patrón probara lo contrario; por ejemplo, aunque el 

trabajador padezca la enfermedad, no la haya adquirido al servi-

cio de ese patrono. En cambio cuando la enfermedad no queda in-

cluida en la tabla, corresponderá al trabajador probar que se 

trata de un riesgo de trabajo. 11 1 ' 

:31'.De la Cu•va, Mario, Op, cit. p¿., 16Q 

31,Ra•ir•z. ron11•ca, rranclaco, L•Y d•l Trabajo 
Ga. 9<1,, ld.ltor1al Pac, Kixlco, 1981, ple. 130. 
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Esta aodalidad en los accidentes de trabajo tiene su funda

mento en lo dispuesto por el articulo 474 de la Ley Laboral que 

Indica: "Quedan incluidos en la definición anterior los accid~n-

tea que se produzcan al trasladarse el trabajador directBlllente de 

au doaicilio al lugar del trabajo 1 de este a aquel. 

Tomando en cuenta la rigidez de la definición expuesta en la 

ley al delimitar el espacio y tieupo en que el accidente deba 

ocurrir, por preaentaree este en el •omento en que el trabajador 

se dirige a su trabajo partiendo de su domicilio y viceversa, en 

la practica no ocurre los mismo, ya que el trabajador puede 

encontrarae fuera de su local o lugar de trabajo tomando sus 

alimentos, Rl momento de producirse el accidente. Ln Corte ha 

determinado que debe considerarse esta situación como Riesgo de 

Trabajo, al considerar: ''cuando un trabajador sale momentáneamen-

te del cent.ro de trabajo en que labora, no con el prop6si to de 

abandonar su trnh ,jo, sino para to•ar sus alimentos y con este 

motivo sufre un accidente, debe estimarse que se trata de un 

riesgo profesional." ,, 

Ea en el patrón en quien recae la carga de la prueba, para 

demostrar que el trabajador que sufrió el accidente se encontraba 

fuera del trayecto de su domicilio a su centro de trabajo o 
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viceversa, toda yez que esta ch-cunstancfés excluyente .de_· respon

sabilidad por parte. del -pa-tr6n para resarcir el accidente. ya que 

~ate deja de ,s~i. eri oi:~si6n' o ~~n motiv~ del trabajo. 

':-/:;-:··.:·.}~:--_\>-··,'.{ __ ._'!'.'5'./ ·-... ->~; _,_., .·· . ·' 
.. C~be ~clarar qúe'>.,¡ declr que el accidente sé produjo en 

oca"S·i·ó_r.i º·~~.n e·je·r-cicio -del. trabaj~, se debe pensar_ 9u~- _es~e 

ocurrió en la: Jornada normal de la prestación de los servicios 

por parte del trabajador y en el propio lugar del trabajo; y. 

cuando se habla de que el trabajador sufre el acciderite con 

motivo del trabajo, se est.a refiriendo a que ocurrió fuera del· 

lugar en donde desarrolla sus funciones y aún, fuera de su jorna-

da de trabajo. 

8).- CLASXPXCACJ:ON DK LOS RXESGOO DB T'IZAD.AJO 

Sll:QUN SUS RESULTA.DOS .. 

Una vez que se presenta un riesgo de trabajo, puede traer 

como consecuencias al trabajador: la incapacidad temporal para 

desarrollar su trabajo; la incapacidad permanente parcial; ~a 

incapacidad permanente total o su muerte. 

a) .. - Xncapa.c:l..da.d T._pora..1. 

Se encuentra establecida por lo dispuesto en el artículo 478 

de la Ley Federal del Trabajo que la reconoce como la perdida de 
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- -· , 

facultades o a~titude: ~;¡~'\mpdsibilit.~ parcial .o tcitalulerite a 

alguna per~ona P!'ra ~:~~-~pe~~.r sJ t{ab~J;, ·por ·.,,¡g~~ tiempo. 
<~'.:~.·.·•.·.:~./- .>¡:· ?_:;~{;, -/¡":·:<· :.~'/·:-. .. ,.· .' '.' .; 

'' ,. . ·- ·- '-7"--,~t.i:;:~ -:..:,~,.-;::' ·//~\~'~~·::·:;.; -,;:;. :~' -
; :-.~ - ':º:-< - t''.} ,·, 

Lo que diferenciá ·ª''eáta i,~~ªR~ci§aci de la pernian~nte par-
.. ' ..... ,<, -.... ;,< ~-'·~q:·:· .. ~ 

cial a la permanent_e-.. tot~l'.!? es:- Qiie\ 8.l"<· niomen'to __ d'e presentare~ 
-2'.:/' ,:o''.i-·· .. ,. -

produce sobre. el t~ábaJ~d~>i1;tiria',1fisióh} orgánica ó. perturbación 

funcional que lo im~~sihii'I{; -t'~~;;;'{J~~ar~oll~r su 
.::_~· :.:i;( __ ,~? ,,.,, <••<'• "\:·-· 

corto tiempo. 
·;>, ·~·-\},.\~''~ ····. .• 

El trabajador que sufre_un.~ie',¡go de t~abajo que lo incapa-

cita temporalmente tendrá derecho a la asistencia medica Y qui~ 

rúrgica; a la rehabilítaci6n¡ a la hospitalización, a los medica-

mentes y material de curación¡ a loe aparatos de prótesis y 

ortopedia, así como a una indemnización en la que se tomara como 

base el salario diario que perciba el trabajador al ocurrirle el 

riesgo, así como loe aumentos posteriores que se llegaran a dar, 

al momento de que se encuentre incapacitado para prestar sus 

servicios, no debiendo ser la cantidad que recibe inferior al 

salario mínimo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 484, 485 y 487 de la Ley Federal del Trabajo. 

Ahora bien, la propia Ley de la materia establece que para 

el caso de que un trabaJador sufra un riesgo que le produzca la 

incapacidad temporal, la indemnización consistirá en el pago 

integro del salario que deje de percibir mientras subsista la 

imposibilidad de trabajar. Este pago se hará desde el primer día 

de la incapacidad, siguiendo las reglas expresadas en el. párrafo 

anterior. (artículo 491) 
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Ee la disminución de las facultades u aptitudes de una 

persona para trabajar, de acuerdo con lo dispuesto por el artícu

lo 479 de Ja Ley Federal del Trabajo. Esta incapacidad se dife

rencia de la incapacidad permanente total en que mientras en esta 

la racultad y lae aptitudes de un trabajador se ven disminuidas 

para prestar eue servicios, en la incapacidad permanente total 

el trabajador se encuentra i•poeibilitado 

!unciones. 

para desempeñar sus 

Al igual que en la incapacidad te•poral, el trabajador tiene 

el derecho a la asistencia •edica y quirúrgica, a la rehabilita

ción, a la hospitalización, a loe medica•entoe y material de 

curación, a loe aparatos de prótesis y ortopedia, así como a una 

indeanizaci6n en dinero por el tie•po que dure su incapacidad, 

Este tipo de incapacidad ofrece varios aspectos: 

El artículo 492 de la Ley Federal del Trabajo establece: "Si 

el riesgo produce al trabajador una incapacidad permanente par

cial, la indemnización consistirá en el pago del tanto por 

ciento que fija la tabla de valuación de incapacidadee 1 calculado 

sobre el importe que deberia pagarse si la incapacidad hubiese 

sido permanente total Se lomara el tanto por ciento que corres-

ponda entre el máximo y el minimo establecidos, tomando en consi

deración la edad del trabajador 1 la importa~cia de la incapacidad 

Y la mayor o menor aptitud para ejercer actividades remuneradns, 

semejantes a su profesión u oficio. Se tomara así mjsmo en 
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consideración si el patrón se -ha pr.;ocupado -por- la reeducación 

profesional del traba.Jador:·.ff 

Por otro lado el artículo 493 de la referida ley nos dice: 

"SI la incapacidad parcial consiste en la perdida absoluta de las 

facul tadee o aptitudes del trabajador para desempeñar su profe

sión, la junta de Conciliación y Arbitraje podrá aumentar la 

lndemnizaci6n hasta el monto de la que correspondería por la 

incapacidad permanente total , tomando en consideración la impor

tancia de la profesión y la posibilidad de desempeñar una de 

categoría similar, susceptible de producirle ingresos 

semejantes. 11 

El patrón tiene la obligación legal , para reponer en su 

empleo al trabajador que sufrió un riesgo, siempre y cuando este 

demuestre, dentro del año siguiente a la fecha en que se determi

nó su incapacidad, que ha recobrado su capacidad para desempeñar 

el trabajo para el cual fue contratado • 

o).- Incnpao~dad Pa~onto Totai. 

Se encuentra regulada por lo dispuesto en el artículo 480 de 

la multicitada ley que refiere: ''incapacidad permanente total es 

la perdida de facultades o aptitudes de una persona que le impo

sibilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su 

vida." 

No es correcto determinar que el trabajador se encuentra 
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imposibilitado para .. desempeñar cmüquier trabajo, por el solo 

hecho de haber perdido la fácultad ó aptitud para desempeñar por 

el reBto de ·su vida el trabajo que venía desempeñando. Por ejem

plo el trabajador que desempeña su labor como chofer1 que al 

momento de sufrir el riesgo pierde los dos miembros inferiores, 

e~ta circtinstancia' no lo limitara a buscar la manera de ganarse 

la vida, desarrollando actividades manuales, en las que no ínter-' 

venga. de manera alguna la utilización de sus miembros para el 

des~mpeño _de sus funciones. 

Este trabajador como 

a la asistencia medica y quirdrgica; a 

hospitalización; a loa medicamentos y 

los ap-Srat.os de PI-6tésis; as~ cO~o 

ci6n 

ci6n de 

de ln vida, 
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actividad 11 40 

El manejo que se .le da .al t~ab1:.i'ádor para .ei caso de _que el 
_, ·,<·,·· - ·1·-

riesgo de trabajo le provoque. la 'müeite ;~x~s ·C'omplet'~ment!e distin-

to a los anteriores: 
~ ): <:'.·i:! - ,::- ~:;:~:>':, ;_: 
-,.,_ >:.:,; 

El articulo 500 de. l~XLé~:. Federal del Trabajo establee.e: 

"cuando el 'rTesgo·--de' trabajo traiga como consecuencia ·la• 

muerte del trabajador; la ·indemnización comprenderá: 

1.-,DoS meses de salario por concepto de gastos funerarios; 

y 

II.- El pago de la cantidad que fija el articulo 502. 

El articulo 502 a que se hace mención establece que los 

beneficiarios del trabajador a quien le sobrevino la muerte, por 

concepto de indemnización recibirian la cantidad equivalente al 

importe de setecientos treinta días de salario, sin deducir la 

indemnización que percibió el mismo durante el tiempo que estuvo 

sometido al régimen de incapacidad temporal. 

40• eran lnciclop•dia d•l Hundo, To•O 13. 13a. •do o ldltorial 
DURYAN, Kbico 1975, Hg, &33, 



T • - Dir•a•MCXA .-MTR• A.CCXDBNTB Dm: TRABA.JO Y 

SNFm:ll.H:SDA.D DB TRAB.A.JO O PROFBSXONA.L. 

Con relativa frecuencia se llega a confundir a los acciden

tes de trabajo con las enfermedades que ee producen en el mismo, 

para efecto de determinar que tipo de riesgo de trabajo pueden 

llegar a sufrir loa trabajadores expuestos al contagio del virus 

que provoca el SIDA, estableceremos como diferencias a estas 

modalidades de loe riesgos de trabajo las siguientes: 

El accidente de trabajo es una lesión orgánica o perturba

ción funcional; mientras que la enfermedad de trabajo profesional 

es un estado patológico que tiene co•o origen o aotivo el centro 

en donde presta sus servicios el trabajador. 

El accidente de trabajo se presenta en un solo instante, es 

decir, al momento de producirse lo hace de manera repentina, sin 

posibilidad de preveer su existencia; la enfermedad de trabajo al 

tener su origen o motivo en el trabajo que se desempeña, es 

ciento por ciento previsible. 

Los accidentes de trabajo al producirse, producen incapaci

dades que se to•an en cuenta a partir del primer día en que la 

lesión orgánica o perturbación funcional se presentan. La enfer

medad general produce al trabajador un estado de invalidez que 

debe ser deterainada por un médico. 
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Las:'indeinnI~aéío.nes .ª que .tienen derecho los trabajadores 

por un aC:cideril~::.,d~. t.rab~Jot tienen su base en la tabla de valua

ciones d·~· "fn.~á~acidad permanente: en tanto que las indemnizacio-
.<" : ·_. 

nea que: se: ·atórgan- ·a los trabajadores que tienen una enfermedad 

general, tienen su base en Ja tabla de enfermedades dé trabajo de· 

Ja Ley Federal de la Haleria, ambas tablas que serán analizadas 

en el siguiente capitulo de la presente tesis af réferir.!"e-';a la 

Ley Federal del Trabajo. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

los Trabajadores del Estado, y Ja Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, no cuentan con la 

debida especificaci6n de las tablas que consignan loa riesgos de 

trabajo. Sin embargo existen dentro de la segunda legíslaci6n 

referida, tablas anexas a dicha ley, careciendo de importancia 

hacer mención a ellas debido a que no se establecen los porcenta-

jes que debe recibir el trabajador por la disminución total o 

p~rc1al de sus facultades o aptitudes para desarrollar el traba-

jo. 

AhorR· blen, debido a que el SIDA ea una enfermedad que por 

BU for~a de transmisión B6lo puede llegar a presentarse a los 

trabajadores de la salud a través de un accidente de trabajo, 

debido principalmente a que se necesita de una lesión en el 

lrRbajador para que el VIH se introduzca en el organismo¡ por lo 

tanto debe incluirse en la tabla de valuaciones de incapacidades 

P"rmanf'nte~ de la Ley Federal del Trnbajo, la indemnización 
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correspondiente por contagio del virus del VIH, indemnización que 

no deberá ser inferior al 100% del salario que perciba el traba

jador al momento en que se determina el accidente de trabajo. 

Ests indemnización tendrá por efecto, garantizar al trabaja

dor un retiro descansado, debido a que la enfermedad del SIDA va 

a producir en el trabajador una vez se manifieste el síndrome de 
la infección (el conjunto de signos o síntomas), la completa 

incapacidad del prestador de servicios para desempeñar cualquier 

otro tipo de trabajo, en consecuencia, estamos ante el tipo de 

riesgo que por sus resultados produce en el trabajador una inca

pacidad permanente total. 

Las estadísticas demuestran, en cuanto a la vida que les 

queda a los sujetos infectados de SIDA, que una vez que ha sido 

diagnosticada la enfermedad, es decir cuando el sujeto ha sido 

identificado plenamente como portador del VIH, vivirá de nueve a 

doce meses cuando mucho. 
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C A P X T U L O X X 

MARCO .JURXDXCO. 



DE LOS ESTA.DOS UNXD<>S·. MEXXCANOS • 

Es necesario buscar la fuente Jurídica de los riesgos de 

trabajo para que en esa medida podamos establecer :cual .. es la 
•, ,;:, _· 

importancia de este tema, a nivel sodial· en riue~·ira··p~í~~-:-~o~ 
·~ . . 

Riesgos de Trabajo, a partir de 1917, guarda·ro:n-·:: tir:ia· espeCial 
-. -~~· -. ,,':"'~ :., _; :::. -

importancia en el pensamiento de ~os _jur .. ist.as ·'!Dexican~s, que 

preocupados por otorgar protecición :a ia· clas'e t~abaj.adora'. del 

país, proclamaron. en- nue~tra · C~~t~--· Ha~~a_--.,~as .- prÍ.~c_i~:~l~~ id~as· · 
que posteriormente rep_er~Ú-tiría~--~n la leg-i~l.-ac"ió~ :.la_~~-r~\·.· v~~~".'7 

te. 

"La nota más característica de nuestra ley fundamental 

consiste en que fue la primera en incorporar normas de contenido 

social. La Comisión de constitución del congreso constituyente de 

1916 - 1917 aceptó adicionar al proyecto del artículo quinto, que 

contenía el principio de libertad de trabajo, con los principios 

-que tres diputados constituyentes le habían propuesto- de la 

Jornada máxima de trabajo de ocho horas, el descanso semanal, y 

la prohibición de trabajo nocturno para mujeres y niños. A 9U 

vez, dicha comisión rechazó otros principios que también esos 

tres diputados le hablan sugerido, tales como: a trabajo igual 

salario igual sin hacer diferencia de sexos, derecho a huelga, y 

establecimiento de juntas de conciliación y arbitraje, 
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" Nacía toda una concepción del derecho constitucional, 

aia•a que afloraría en la pri~era posguerra y con mayor vigor en 

la segunda. La Constitución no solo estructuró políticamente a la 

nación, sino que asegura al individuo un minimo decoroso de 

existencia. El constitucionalismo político se transformaba en 

social para enriquecerse. De aquí surge el constitucionalismo 

político - social de nuestros días." ,, 

Constitucionalaente, el caso de los riesgos de trabajo 

tienen una doble regulación según se trate de trabajadores suje-

toe al apartado A); o bien a los trabajadores que pertenecen al 

apartado B) ambos del artículo 123 de nuestra Carta Hagna. 

Eeta diferenciación a provocado que de acuerdo a los benefi-

cioa otoraados por loe distintos apartados, puedan ser clasifica-

doa a loa trabaJadores •exicanos como: los trabajadores deslavo-

recldoa que corresponden a loa que prestan sus servicios a los 

Poderes de la Unión, así coao a loa que laboran para el Distrito 

Federal, estableciéndose dentro de ese mismo apartado un régimen 

especial al hablar de las personas que prestan sus servicios a 

las Fuerzas Ar•adaa Mexicanas; los trabajadores •ás favorecidos 

que por exclusión son los demás prestadores de servicios que en 

contraposición de loa anteriores trabajadores tienen una regula-

c16n Jurídica aAa flexible r ventnJoea, teniendo la oportunidad 

de obtener mayores beneficios a través de los contratos colecti-

vos de trabajo. que por la vía de conquista sindical son logrados 

iU, Carpiao, Jorl•• latudlo• Constitucional••, 2a. Id., 
~ JlaclQrM\ J.ut6noma 4e tWw.lco, tW&loo, lHl, pi¿¡, 421 y ua. 
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para beneficio de éstos. 

Cada apartado cuenta con su ley reglamentaria. Los sujetos 

bajo el régimen establecido en el apartado A) se rigen por la Ley 

Federal del Trabajo, en tanto que los sujetos del apartado B) lo 

están en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

Por otra parte, loe militares, marinos y miembros de los 

cuerpos de seguridad pública, se rigen por sus propias leyes Y en 

materia de seguridad social, se norman por lo dispuesto en la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Hexi-

canas. 

Ahora con la privatización de la Banca Nacional, seguramente 

cambiará su régimen laboral actual, toda vez que como trabajado

res al Servicio del Estado y con la finalidad de reglamentar la 

fracción XIII Bis del apartado B) del Artículo 123 Constitucio

nal, se crea la Legislación del Trabajo del Servicio Público de 

Banca y Crédito, seguramente se regirán por lo establecido en la 

Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su apartado A), fracción XIV, lo~siguiente: 

~Los empresarios serán responsables de los accidentes de 

trabajo Y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, 

sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 
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ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemniza

ción correspondiente, según que haya traído como consecuencia la 

muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para 

trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta res-

ponsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate 

el trabajo por un intermediario." 

"El artículo 123 integra el título sexto de la Conatituci6n, 

denominado ''Del trabajo y d~ la previsión social". contiene los 

principios básicos que rigen sobre todo contrato de trabajo y los 

derechos fundamentales de loe trabajadores en general. 

Las bases que este precepto establece son de naturaleza 

tutelar, imperativa e irrenunciable. Son tutelares, porque tienen 

por objeto proteger a una clase social determinada; son imperati-

vas, porque se imponen a la voluntad de las partes en la relación 

laboral, la. que pierde así su naturaleza estrictamente contra-

ctual y son irrenunciables, porque ni siquiera los propios 

beneficiarios de los derechos que dichas normas consagran, 

pueden declinarlos o renunciar su aplicación." 42 

Es evidente, que nuestra Constituci6n forma parte de la~ 

legislaciones más avanzadas en materia de Seguridad Social. 

Independientemente de que fue en México en donde se procl8ni6'--B 

nivel de la legislación más importante encargada de regular las 

relaciones entre gobernantes y gobernados, así como la que guar-

o. bhrlo de D•ba\.ee, 
Un16n, H•aleo a trav•• 
..t. ,K•.teo, ltn, pi¡, l23-8. 

CA•ara .. .. 
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dan los gobe,rr:aado_s ~ntr,e sí, estos beneficios en favor de los 

trábajadores. -'-Lo'\.'&nterior t?s corroborado en opinión del maestro 

Hario de lacCu·e;,;á;·.quien indica: 

-~-La ide·a::::'de·0ciO~~;<'infortunios de trabajo y su prevención Y 

repara.ció~ 'guard: en~uestra .Declaración de derechos sociales una 

ei t.uac-l6n especial, _pues fue. excelentemente recogida y proclama

da. El artículo 123 se elaboró en un tiempo en el que ya s~ 

conocían los efectos benéficos de la teoría del riesgo profesio-

nal, pero es necesario decir que ninguna legislación ha expresado 

la idea con tanta amplitud y generosidad como nuestra Declara-

ci6n. Por otra parte, la prevención y reparación de los infortu-

nios del trabajo nació de las limitaciones de otros sistemas, lo 

que facilitó a la jurisprudencia y más tarde al Instituto Hexica-

no del Seguro Social, llegar a conclusiones de un gran valor 

humano. Dentro de este orden de ideas, la Ley de 1970, al substi-

tuir las viejas ideas de la responsabilidad civil por el princi-

pio de la respo~sabilidad de la empresa y de la economía, colocó 

el problema en la vanguardia del derecho del mundo occidental, 

A pesar de las anteriores manifestaciones que hacen parecer 

al artículo 123 Constitucional uno de 103 preceptos más protecto-

res de los trabajadores, por lo que hace a los trabajadores que 

prestan sus servicios para los Poderes de la Unión y el Gobierno 

del Distrito Federal, el panorama se modifica, tomando en consi-

deraci6n que el patrón se encuentra representado por el Estado, 

toda vez que aunque en apariencia existen los mismos derechos que 

4l.D• la Cueva, Karto. 0(1. cu., p6g. 122 
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los otorgados a los trabajadores pertenecientes al régimen con~a

grado en el apartado A), en la práctica esta circunstancia- no .. es· 

la mieaa, ya que una vez que el trabajador ve perjudicados:·'.-los' 

intereses colectivos de los gobernados a causa del ejercicio d~. 

un derecho que se encuentra debidamente establecido en l& Carta 

Hagna, interviene de manera indirecta, utilizando como juslifíca

c16n la protección del interés colectivo. 

Por ejemplo, sabemos el repetido caso de los empleados del 

servicio telefónico que· se encontraba administrado a manos del 

Estado. En alguria ocasión,- inconformes con las prestaciones que 

se les otorgaría po_r parte del Estado, al momento de la revisión 

del Contrato Colectivo del Trabajo, decidieron ejercitar su 

derecho a la huelga. Inmediatamente que el movimiento huelguista 

se puso en marcha, el Estado intervino mediante la figura de la 

requisa y de esta manera, impedir que el movimiento laboral 

paralizara la Rclividad productiva del país. Evidentemente con 

esta acción, el movimiento de huelga no cumplió con el fin para 

el cual se ejercita, que es el de ejercer presión al patrón a 

efecto de que éste acceda a las pretensiones laborales considera

das como conquistas sindicales. 

2. LKY r•DBRA.L DSL TRABA.JO. 

En este mismo capítulo, al desarrollar el punto relativo a 

nuestra Constitución, analizamos la fuente que consagró al texto 

de riesgos de trabajo, en esa Carta Fundamental. Ahora nos co

rresponde averiguar de donde se origina el texto que actualmente 
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ae encuentra en la' Ley Federal del Trabajo, al reglamentar el 

artículo 123, fracción XIV de la propia Constitución, el que se 

encuentra cont~nido. ·en el ·-título noveno de .e~ta ley que rige a 

todo __ el país __ ; 

·._._,_- _:,._ 

-·para ro. anterior, toma.ré-.éorno aPoyo,lo· narr&da·:·p·or_.el"Haes-

tro· Mario de la _Cueva, quien de m8nera cliir·~·~· .. ~~-~;~~~::::c~~--1· ··rUe- el' 

antecedente inmediato ·a la Ley Fedéra:-i:-del:'.Tr-S:bajo· aCtual, en 

c·ada una de· las ideas vertidas en el titulo nóveno de referencia, 

indicando la presentación de un esquema sintético, de los princi

- pios fundamentales incluidos en el -título sexto de -la ley de 

1931, como elementos que permiten demostrar. posteriormente, las 

ideas que estén e~ el fondo __ ._de la ·1ey n~eya, m_a~ífestando al 

respecto: 

"l. La idea del riesgo profesional: si bien ya explicamos 

que los autores de la Ley aceptaron la denominación de riesgos 

profesionales para los accidentes y enfermedades de trabajo, la 

fórmula que emplearon·, "son los accidentes o enferme~ades a que 

están expuestos los trabajadores con motivo de sus labores o en 

ejercicio de ellas", modificó la fraseología de la fracción XIV 

de la declaración que dice "con motivo o-e ejercicio-de-=--la-profe~ 

si6n o trabajo que ejecuten", un ,cambio que per~itió' .a'. la juris

prudencia acogerse a la condición que g~~rd~baia ~vol'~ciÓn m.Í.;. 

progresista de la doctrina extranj~~¿_;: -<;J __ '>,:--

"2. Campo de aplicadó~ de GZ :r~y~~ i: L~r~:bo~~inó su 

nplicac i6n a la existenci'a de ú'ri, ~-o'nt~ato ,cie - tr~bajo, al que 
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definió como "aquel por virtud del cual una persona se obliga a 

pr!"slar a otrfl 1 bajo su dirección y dependencia un servicio 

personal mediante una retribución convenida". En consecuencia, la 

ley se aplicaba a toda relaci6n de trabajo que satisficiera Jos 

requisitos de la definición, con la. sola excepción 0 declarada_ en 

el articulo 211, de la pequeña industria, de· 1a famÚiar·::y del. 

trabajo a domicilio. 

"3. Accidentes y 

dlstlnguieron el accidente de la ;~r;i'r~~Í!lld:;t:El'.Í>ri~e~o seria 

toda lesión producida por la acción repentJn_a_ de una causa exte

rior, en tanto que la enfermedad seria todo estad~ patol6gico 

sobrevenido por una causa repelida por largo tiempo como obligada 

consecuencia de la clase de trabajo que desempeña el trabajador o 

del medio en que se ve obligado a trabajar. pero no obstante la 

diferencia y de conformidad con el art. 295, los trabajadores 

victimas de un accidPnte o de una enfermedad, recib~an las mismas 

pres tac iones: as i etencia médica, medicamentos y material de 

curaci6n y una indemnizaci6n, según el grado de incapacidad para 

el trabajo. 

"4. Excluyentes de responsabilidad: •. , 

"El art. 316 fue una especie de concesión ai derecho civil y 

a la ética de la época. En él se consignaron las circunstancias 

siguientes: a) Si el accidente ocurría encontrándose el trabaja-

dor en estado de embriaguez o bajo la acción de algún narcótico o 

droga enervante, b) Cuando el trabajador se ocasionara delibera-

damcnte unR incapacidad por sí solo o de acuerdo con otra persa-



na, disposición ec¡uiv.{Jente a la consideración de le. culpa inten

cional como ~xclurente de responsabilidad. c) La. f~erza mayor 

extraña al trabajo, que se defini6 como· "toda fuerza de natur'ale

za tal, que .no tenga relación alguna con el ejercicio de la 

profé.dón de que se .trate y que no agrave simplemente los riesgos 

inherentes a la explotación". d) Si la incapacidad era re.sultado 

de alguna riña o intento de sui.cidio. 

"5. Los problemas d~ ]s prueba: 
,; ,.,·, 

derecho común para colmar las lagunas de· la ley, siendo< de'º·n~Lar 

que nuestrá jurisprudencia. aceptó .• la aplicación. d'ei· ~~re'g~o 
,. - . ' - ...• ";;-,=:- -

procesal civil y el cOniú~cU·e:hte-- pr~nci,pi~.,~de_~;~~-!~ qtiie:n;:afi·rma: - -
.~ ~; ~-" :~:';;\'- - ~~c:---=;_-0:- -" < 

·está obligado a probar. 

-,~: ----·_:'~-· ~ ··1f-,: ~ " 

"Como resultado de las ante.riOres premfsas, ~-~"~.L~}-no·. c~~--~e~~·': 
nía ningún principio especial aéerca del onu~' pr~bO.~~i.···Deb:ein~~ 
no obstante señalar algunas diferencias entre el accidente y la 

enfermedad: a) En relación con los primeros,. la sentenc'ia civi'... 

lista, quien afirma está obligado a probar, pare.ció ~a <soluci6n 

consecuente con los principios legales. Sin e·mbarg·o.,. )~'; hab~emos 

de regresar al tema, la jurisprudencia justificó la le-gitTr.iidad 

de la presunción de que siempre que ocurre un ácc:idente du~a~t<! 

las horas de trabajo, debe presumirse se produjo con mot,ivo': o en 

ocasión del trabajo. b) La jurisprudencia y la doctriri¡~firmaron 

que la Ley contenía una solución dual, consecuencia de una. subdí-

visión de las enfermedades de trabajo: la ciencia médica llegó a 

la conclusión de que algunas enfermedades que afectaban general-

mento ·a las personas dedicadas a determinados trabajos, as!, a 
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ejemplo, la tabacoeie en los manipuladores del tabaco. Se form6 

entonces una tabla de enfermedades profesionales, que tuvo a su 

favor la presunción iuris tantum de que el padecimiento se había 

contraído en ocasión del trabajo que se desempeñaba en la respec

tiva empresa. Si la enfermedad no estaba incluida en la tabla 

para algún género de trabajo que se ejecutaba, se aplicaría el 

principio de la prueba de las afirmaciones. 

"6. Beneficiarios de las prestaciones: la Ley analizó dos 

hip6tesie, incapacidad en el trabajador, en cuyo caso tendría el 

derecho exclusivo a recibir la totalidad de las prestaciones 

legales o contractuales, pero en caso de incapacidad mental, la 

indemn1zaci6n se entregaría al representante legal. En la hip6-

tesis de muerte, la indemnización se cubriría, en primer término, 

a la esposa y a los hijos, y en segundo lugar a las personas que 

dependieron económicamente de la víctima¡ si sobrevivieron ascen

dientes, concurrirán con la esposa y loe hijos, a menos que se 

demostrara que no dependían económicamente del trabajador. 

11 7. El monto de las indemnizaciones: ••. 

"El art. 295 determin6 l .• s prestaciones que corresponderían 

a los trabajadores, que ya nos son conocidas: asistencia médica-; 

medicamentos y material de curación y una indemnización que se 

calcularía sobre el monto del salario. La Ley fue extraordinaria-. 

mente conservadora, ei bien respeto el principio del salario 

mínimo: la base de indemnización -piensese en los aprendices y en· 

loe domésticos- nunca sería inferior al monto del salario mínimo, 

pero se fijo la suma de veinti• inca pesos diarios como salario 
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máximo, 

"8, Los riesgos de trabajo y la estabilidad de los trabaja

dores en sus empleos: , ,,El legislador de 1931 se esforzó por el 

aseguramiento del respeto a la idea a cuyo efecto dictó las 

disposiciones siguientes: a) La incapacidad temporal de un traba

jador a consecuencia de un riesgo de trabajo no era causa de' 

suspensión de la relación laboral¡ por consiguiente, el trabaja

dor tenia derecho a todas las prestaciones derivadas de la ley o 

del contrato colectivo. b) Al recuperar su capacidad de trabajo, 

tenia derecho el trabajador a regresar a su empleo o al puesto de 

ascenso que le hubiera correspondido. e} Si no pudiera desempeñar 

su trabaJ01 pero si otro cualquiera, la empresa debía proporcio

nárselo, si fuera posible.'' 44 

De lo anterior, surge el actual titulo noveno de la Ley 

Federal del Trabajo, que en materia de riesgos de trabajo abarca 

de los artículos 472 al 515, complementándose, dentro del conte

nido del mismo titulo, con disposiciones relativas a la seguridad 

e higiene dentro del trabajo. Siendo los artículos 513 y 514 los 

que establecen la tabla de enfermedades de trabajo y la tabla qe 

valuación de incapacidades permanentes respectivamente, temas a 

los que me referiré a continuación. 

44. O• la Cueva, Karlo. op. clt. ida•. 127 ,.., 
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A) TABLA DE EHFERMEDADES DE TRABAJO. 

"En el art, 513 se establece una tábla de enfermedades de 

trabajo distribuida en espéciaÚdades; ,'se menciona el padecimien

to, en algunos casos a través de su denomir\ación técnica (v. gr.: 

biclnosis, linosis·. dermatos{s, etc.) y en otros mediante una 

fórmula descriptiva (v, gr.: "afecciones debidas a inhalación de 

polvos de lana), listando después las actividades que puedan 

quedar afectadas profesionalmente por cada padecimiento." es 

Sin embargo, y como en la práctica se demuestra, no existe 

una adecuada modificación en esta tabla como lo ordena el articu-

lo 515 de la propia ley laboral, modificacionee que se deberán 

realizar mediante investigaciones y estudios que realice la 

Secretaria del Trabajo. 

Ea evidente la falta de atención por parte de autoridadee 

del trabajo, tomando en coneideración que eiguen habiendo enfer

medades que surg~n con motivo del trabajo o en ejercicio del 

mismo, Y que no se encuentran incluidas dentro de esta tabla, lo 

que acarres como consecuencia, que el trabajador pruebe 
1 

que 

dicha enfermedad la contrajo deearrollando las actividades para 

las cuales estaba contratado. 

••· t.. klen. Mfstor. op. el\, p4c, IDO. 
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D) TABLA .. DE.:-vÁL~A.cXON Dl!C 

YNCAPACXDA.DRS PED.H.ANBNTES. 

"A diferencia de la tabla de enfermedades de trabajo, que 

opera. solo en un juego de presunciones, la de valuación de inca

pacidades permanentes constituye 11n elemento que circunscribe la 

actuación de los tribunales de trabajo a límites estrecho~.'' .. 
En asta tabla se incluye dentro de un mínimo Y un máximo, 

las incapacidades permanentes que llegasen a tener los .trabajado

res al momento de desarrollar su labor, sin olvidar· por· supuesto, 

que sobrevienen de un accidente de trabajo, o de un accidente en 

tránsito. 

En el caso particular de los prestadores de servicios en los 

centros' hospitalarios y laboratorios (en donde se está más ex

puesto a contraer la enfermedad del SIDA), como son los médicos, 

las enfermeras, los químicos, los biólogos y personal de limpie

za, por mencionar algunoB, no se establece en la tabla de refe

rencia, la indemnización que alguno de estos emp~eados deba 

recibir al momento en que s~ detecta la enfermedad del SIDA 

dentro del organismo de éstos, tomando en consideración que 

quedará incapacitado permanentemente para poder continuar cor1 e~ 

desempefio de sus labores. Hás aún, el tiempo que les quede de 

vida, generará al momento en que falle~can, mayores perjuicios a 

lna personas que dependen económicamente de estos trabajadores. 

46.Ibido., i>'il· 601, 
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Lo anterior nos permite reconocer las limitaciones que 

existen en la ley en materia de riesgos de trabajo con relación h 

la posibilidad de contraer la infección del SIDA, siendo inapli

cable a la fecha, lo que dispone el articulo 515 de la Ley Fede

ral del Trabajo que establece: "La Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, realizará las investigaciones y estudios nece

sarios, a fin de que el Presidente de la Rep~blica pueda ~niciar 

ante el Poder Legislativo la adecuación periódica de las tablas s 

que se refieren los artículos 513 y 514 al progreso de la Medici

na del Trabajo. 

Tomando en consideración que pese a la evolución que ha 

tenido la ciencia médica en el campo de las enfermedades infec

ciosas y de su forma de contraerse, como ee el caso de la enfer

medad del SIDA, éata no se ha visto repercutir en materia de 

aeguridad social en beneficio de los trabajadores, tomando en 

consideración que si un trabajador perdiese la vida, como es el 

caso al momento de contraer la enfermedad del SIDA, por un rigu

roso accidente de trabajo (por ser esta la única vía de transmi

sión de la enfermedad}, dentro de la tabla de valuación no existe 

diepoaición alguna que contemple la indemnización que en vida 

deba recibir este trabajador, al ir perdiendo paulatinamente y de 

manera progresiva, sus facultades para desempeñar cualquier 

trabajo, 

Cuando me refiero a que el trabajador pierde paulatinamente 

aue facul ladee para desempeñar su trabajo, es debido a que una 

vez que el trabajador es contagiado, poco a poco irá perdiendo la 
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capn~idad de trabajo a medida en que la enfermedad vaya progre

sando y destruyendo las células en el organismo en el que se haya 

hospedado. 

Al hablar de que el trabajador de manera progresiva perderá 

sus facultades para trabajar, me refiero a que una vez que el 

virus se ha hospedado dentro del organismo de éste, su.proceso de 

destrucción no parará hasta que sea privado de la vida.· 

Tampoco existe disposición alguna que señale ra· forma··en· que:: 
::' . .. :·· 

un trabajador que sufre un accidente de trabaJo·; a·'"'éausa ·de.l 

contagio del virus del SIDA, deberá ser indemnizad~::a~2mo~~nto en 

que fallezca. dejando a sus . beneficiarios. en comp"i"eto: estado de 

indefensión. 

Sin embargo, el problema no acaba aquí, el SIDA es una 

enfermedad que ee manifiesta como tal hasta pasados cinco años 

del momento en que se contrajo aproximadamente. En el siguiente 

capítulo, al hablar del reconocimiento del problema, se expondrá 

de manera más clara y precisa los distintos casos que se presen-

tan dentro de los llamados sujetos de alto riesgo pára contraer 

la enfermedad del SIDA por el trabajo que desempeñan, con el que 

se podrá concluir la necesidad de modificar la legislación vigen-

te y proteger así a tales prestadores de servicios. 

Por lo que respecta a los trabajadores bajo el régimen 

laboral del apartado B) de la Constitución,, el articulo 40, 

rx:acci6n II •. de la Ley del·.Instituto de ·seg(fridad y Servicios 
.·: -' ·,,., . , >: 

Socia les de !Os Trab~jadores i:lt.l Est'ádo ;'.,}~:ite a lá tabla de 



valuacionea. de incapacidades permanentes contenida en la Ley 

Federal del ,Trabajo,_ para otorgar _al trabajador la prestación en 

dinero que 1 .. corresponde debido a· la· incapacidad parcial perma-

nente¡ por lo tanto, no existe tampoco disposición legal que 

beneficie a loe trabajadores de la salud que prestan sus servi-

cioB para el Estado, ya que como lo advert{ con anterioridad, el 

contagio dfJl SIDA provocado por un accidente de trabajo. no se 

encuentra incluida en la tabla de referencia para el caso de que 

se determine una incapacidad permanente total de acuerdo con la 

rraccl6n Ill del referido artículo, tomando en consideración que 

la enrer•edad contraída va a provocar en el trabajador la imposi-

bllidad para dedicarse a cualquier otro trabajo, 

El caso de loa militares es todavía más grave, tomando en 

consideración que cuentan con sus propias tablas que son anexas a 

la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanso, en la cual se establece de manera indistinta los 

grados de incapacidad, ya sea permanente parcial o permanente 

total y las enfermedades que se adquieren como consecuencia de un 

riesgo de lrabnjo, sin establecer el monto de la indemnización . 

. , ·,· ., ,- ·,. ·, . 
' <".!'._ .. ·--· .. ·.· ·_·: 

0Pntro del Libro Segundo, Titui~ sé~t¡~'o, 'de la l~gislac!Ón 

contempl~cla
0

~0~~ .de:h á;, i8 ~~nducta de 

cont.ug i o · quf!' un !iUJeto pu~da' inf,~ri r .. -~-~·<.·o~-f~ ~ ,,·9~-~-~'.~ l~\: ad·~~rt~ r~ 
existe 
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más adelante, esta. disposición de -~iicuentra le jo;: de :~egu.lar de 

manera adecuada, la posibilidad de proteger'": :l.a. ;b~i~dad' c6ntra 

la enfermedad del SIDA, debido a que .la ll~t·Ú-raieza-_'ha"ido··-más

allá de la capacidad del legi~lado'~d~ r~kl~~e~tar · ~;. favo~ de_ 

:::e::e:r::::v:~ :1ª b:::i:::d~:~tn~g~~~i"1Ff4{,~~~j:,ffrttr. de 
:·:.;,:,~~ ·.'.;~ ,. ·.:,,;;-,-~·~;7~:-.! '-i{-7-"; ;;..~ .:''." ~>i. . -· •' ·r::: · >~~(. ···-·~. ;;~-,-' · - . ··· ::- ,-;t~: 

':_: ( ·- '.~t..:· ,\.:.;·,· :.; ,_. J.·. 

A continuación haré UnS: bre;,e 'refer~ncÍ.a al .deÚto 'de peli~ 
·. ':·· .. _,. .. -- <.:'::··._.:·,_.- ·- .-··::--: - .'-' 

gro de contagio, establecid.o por el· artfoÚlo. 199 Bis del Codi go 

Penal vigente para el Distrito FederaL 

A) ABTXCULO 199 DXS. 

Como ya se habrá advertido, el titulo a este~ar~í~~~o-~~~fiala 

el PELIGRO DE CONTAGIO, sin embargo, como se ha es~abie~ido:a~lo 
. <~.' ' !---~~- :, ',: 

largo del desarrollo del presente trabajo, una vez qu~,.~na(perso-

na se encuentra contagiada de SIDA, al mamen.to. ·c1~ :·'t~n~:;::>r·-efacio-· 
~:::; ~·:, ' ¡ ~· '. - : -- __ :· 

nes sexuales, no pone en peligro de contag~Ci '8'/SU ::par,Efjíi>:.,~:~-X~'s:l, 

sino que se debe pensar con toda segur~i-~ád·~ '.:--cl~é~~-~~·:~¡;~'.'_:-~-~~ -~-~~o~:.··_-de 
que no se hayan tomado las precaucio~e·s~-debÍ.da~-E~fJj~: d~·",;~~t"é.se'r-va~. 

' - -. - : ' , < , • '.. ···:.::·º'·'-.. · ·.· .: ~"(--¡;',: ' ~.;;:,, :,_ - ·~- ... . . , ,. -

::::::: con toda seguridad,, se :~ab~;";~~~~~l~~b·~:í;::~I:A.t0 esta 

Debemos· entendei·' :-~~.m~ '._-:c·o.~~~g-~~~ i':J~:-'.·:-~'.~~-·~:.;~i~~f~~}J~-~\:(_vi"~_-Us 
de 1 _vrn. < qÜ~·~ro~1oc;~; el'.siíjA l ;'t~~J· ~~: sJ];,t'cii\<!'S:i d;. ~(o~~º a 

través d;'.i~--tsa .. dire~t; C> Í~d'1Y.'e'itii+;a:~e:;i~~r'~fcioi.';;'c:ó.1~ Úi<!r_{q_r i-

dad. 



El articulo .199 Bis·, del Codigo P<!nª~ .. Pª~ª el Dlst~ito 
,'.· .. -.,_-;.':' 

Federal estRbleée: . 

..,;,· 

El que, sabiendo que esta ~;,_re~lri~ et~ -~iriifs o de un mal 

venéreo en ;eriodo infectant;; · pÓnga:,;én.:~,,¡·;~~o k\~ntagio la 

salud de otro por ~edio de relll~id~es;~i~~E~f~:~, sera 

con prisión hasta de tres Anos. i'.~.múltachasta;~e • trés álfl ·pesos, 

sin per Juicio de. la pena que co';re~i~h:d~ ·~f'.:;s~'ica~~a el contagio, 
~.-' ·:; '_.·_\_ : .'.;·:"',~~~' -~~~~;:_~~;~, .:~. ;. -·~-~'.·~~.~:,;_. ·','<~ - ;,¿~:··. 

-. . Cuarido-· ·ae ti-a t·e ~-~~~ ~~~É-f:~íl~~~ .. ;~4~'.s~:l~'--~ Podr-á - prO-cederse por 

querella•del 'ot~_nÚd~; '• ';> , 
. ·········· ; i~. (;: r ··_;;., 

Con la· finalidad dé• 6óritfnuar' Ta presente tesis utilizando 

un lenl!ua)e ~i,,;.; y. ~l ~ismo U~mp~ abarcando los aspectos Jurí-
- .· .. ;.· .. 

d~c~s -~ue son necesarioi:destacar, podemos analizar el anterior 

precepto dividiéndolo de la siguiente manera: 

a) Sugiere que el sujeto activo del delito sabe que tiene 

una enfermedad. 

b) Que la 

venéreo en 

e) 

d) Que debe poner 

relaciones seKuales. 
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e) Que la penalidad de_ esle delito es de prisión hasta de 

el dolo 

la realización del 

el maestro Fernando 

cuando un sujeto enfermo es cons

ciente. d~~·~sta 6irc~~stancia y realiza lo que esta prohibido en 

la le;y, s.~ c:~~d~c,~a _es 'dolosa y puede cometer el delito de peli

gro de contagio;. 
. -.·, 

-··<.:. ~:,-:.~·- ,,. :". " 
b) QÚe la' efrrer.iiedad que tiene es_ sífilis o a_lgtín mal vené-

- r-eo_en p~i()~",~:tti!'"."lªll,l::.,,~;.~sta_gt\r~_e_:d_eli¡>r~cel'~º le_gal _genera

l iza todo tl~oJe·ehf~~ln~~~d t~ndiente -ale~io~ar la salud de 

otro-sujeto 

tida. 

"7. _c811táJ~11nOB_, ·!•n•.:_ ·~-~·rnaOd~.'· Linu•lt!nto11 
cho P.-~1 1 23", e-d.;·Parrísa, H

0

.dco;-1986 1 pAg. ·14L 
Ele•f'nlales .. De re-



· c) Que ponga en peligro de, i:ontagio la sa,lud de otro. Esta 

parte del precepto gue se' an&i'i~·~··, ··~~~ac'~·::: suponer que la conducta 

que se pretende regular por el>. ordenamiento jurídico, es el 

peligro que cualquier suJe:t?' tiene a ser contagiado Y no el 

contagio mismo y con ello la alteración de la salud. 

d) Que debe poner en peligro la salud de otro mediante 

relaciones sexuales. El tipo penal es determinante en este sentí-

do 1 ya que para que un sujeto pueda ser sancionado, se deber& 

acreditar que el peligro de contagio de la salud de otro se debió 

a relaciones sexuales, sin incluir ningún otro tipo de transmi-

sión de enfermedades. 

e) Que la penalidad de este delito es de prisión hasta de 

tres años y multa de hasta tres mil pesos. Lo único que cabe 

destacar de esta parte del precepto en cuestión, es que el sujeto 

que llegare a reunir todos los elementos del tipo penal y canse-

cuentemente, pueda llegar a ser procesado y sentenciado, alcanza 

el beneficio de la libertad bajo fianza o caución. 

f) Establece para que el delito se persiga por querella, que 

la conducta delictuosa haya recaído en el cónyuge. Interpretando 

esta parte del precepto a contrario sensu, nos indica que este 

delito se persigue de oficio y excepcionalmente a petición de 

parte agraviada cuando se trata del cónyuge. 

91 



Una vez mas·· podemos apreciar como la naturaleza se adelanta 

a la capa6idad: del legislador para regular conductas que son . . . -
. . 

.. nuevas· •.. ~n:_ -.1-~. ;m~di_da e_n que 'se. pueden aica'nzar' resultados 11&8 

graves .(con~agi"o· en• contraposición al peligro del contagio), con 

6ond~-Ct"~s- ··~ue ~~- se limitan a las relaciones sexuales, sino que 

-.-put:d~n·; _ag~egarse adernas mecanismos distintos de contagio, como 

p~~d~n:~~~~~quellos objetos que se encuentran infectados por 
,,: . :···, _'. 

·al.iiün·máivenéreo. 

~~~~-: r-~: V:i:mos en. la primera parte de la presente tesis, el 

,,S_I_~~ es-; un&". e·n'fermedad de carácter mortal, que una vez que una 

persona.-~~~:~:::'~º~-~-~-,i:~--~~--cont-agiada por el VIH, puede contagiar a 
. - -- ' ._ - . -~ 

~t·r:c?'i '.~-~:ir'. d~~ª -vías 1- la directa a través de las relaciones sexua

les -'.o::. t~anefusiones sanguíneas; o bien indirectamente a través 

···del·- contad to qu~ .s~ tenga con objetos infectados. 

El. ar.ticulo 199 Bis del Codigo Penal Vigente en el Distrito 

Federal, ~a:- inaplicable en lo referente al SIDA por las siguien

tes corlsidera'cioÍles: 

f~--~ E_n el caso de que una persona tenga pleno conocimiento 

de·: que se· encuentra enferma de SIDA, por el solo hecho de estar-

lo, es una persona transmisora de enfermedades en potencia. La 

-etapa--en ·que una persona infectada puede transmitir el SIDA, 

empieza antes de que el sujeto sepa que se encuentra infectado, 

hasta momentos después de su fallecimiento. 

2.- Una persona infectada del Síndrome de Inmuno Deficiencia 
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"'-._, :· .·-.. - ,.< - ' 

Adquirida qu-e transmite -;,1 virus-dél VIH;'-nói'i:ione>en PELIGRci'DE 

CONTAGIO a guien s~a. el· recept,or :_de _~¡.~~ . .:Í-~t-ecciÓ~:~~·~ s··i,~·o ·.q.ue: ·~on 

toda segurid~d sera contagl~da de il ~f{-n~t~daf!- -;'.i /-j'i, , 

- 3. - No es Ú úrllca -~an~~~ d~ -{é~J~h~ii~ ~~
0

1 •~ID;; iique _se 
;._: .. ~; ·r~:1 <::::- . ··~"';""'(" ~e,~ e ·t-"t"••, 

produ.ce -:~or-:·~ed.io ~itf ·tiá'n;~-i~j.r6~-'.>v~-~-~~'~1_j$:·Q~-~~-;b'.·lf-p·~·ris-·~~~~en ;los· 

drogadictC?s·· intravenosos. qu.~. s~b~~·:::~u~,:~,:f¡·~·ri~ki~;i~·;~-;~:~f'~~medad del 

SI~A, _Y __ -qu~" '.~e--~~-~~~~· .·d·~ ~'!_a_ ~·~:~~;·~-~ci:~-~·-- ~:~~-~.i~-~~i:~~ .':pel:igrci _la 
.::-· '"'_:-.-,_'--· 

vida-.de -las {~er~ona~ que·'c6mparten·su ~i6io·:al~·util~~ar la misma 

jeringa .cOn - i~ fin~iittad de~-.d~~-S:arSe. EVidéntemente, no se nece-

sita para la transmisión del VIH de relaciones sexuales, en 

consecuencia, -el sujeto que con dolo transmita la infección no 

podrá ser sancionado conforme a la legislación penal vigente, 

tomando en consideración que su conducta no se adecúa al tipo. 

4.- Por lo que hace a la penalidad establecida en el código, 

carece de importancia la sanción que se le imponga a un sujeto 

que contagia la enfermedad del SIDA, tomando en consideración que 

como loe resultados que producen, son la muerte del sujeto 

activo del delito, y esta se presenta en un lapso relativamente 

corto, el solo procedimiento que se siguiera en su contra, podría 

ser más amplio que su existencia. 

Sin embaí-go 1 debemos tomar en consideración que este tipo 

penal: st!ría muy subjetivo para acre.dita·r que una persona sepa o 

desconozca que se en!=uentra ~infectn:~a de SIDA. 

Tomemos.como 



las, medidas mínimas de seguridad_ para protegerse de ser contagia

d~ de SIDA 1_ y que en alg~n momento ,}o llegare A contraer, sin 

tener pleno conocimiento de ésta situación. Consideremoj que la 

vida sexual de una personR con este t~abajo es elevadísima1_·y que 

puede dañar n tantos hombres decidan contratar sus serViciOs. 

La interrOgante es: ¿Cómo comprobar _q~~ en· 

el la se encontraba sabedora de la si tu ación de CC)~~.agÍ.o,?X : 

·ri(;: ~?:.Y 

Suponiendo · sfn conc~der .. qüe:.exf~ti~~·~ ''l'il, ~~-~-~~~~~~~ ~:~,~~~·~~-~~-r 
su completo conocimiento de sef pr!rsina,J'.~~!'Ji,;~'i'. de.~Íf6 ~i~~'go 
de contagio, ¿Quién se atreverá. ~ ',d~~ti'nc·l.;ri'a por hab~de provo

cado el contagio que .le ._acarr~:~rá·--1.-~ níue~t.e?=. 

Cuando una persona tenga conocimiento que ha sido infectada 

de SIDA, debido a l,as ·relac.iones s·exuales que tuvo con una pros

tituta-, con .toda ·s~Sur·i_dad~ al ·percatarse de esta situación, la 

persona =ausante d~ este contagio ya habrá fallecido. 

Todas las anteriores consideraciones pretender hacer refle-

xlonar al lector del presente trabajo, respecto de la imposibili~ 

dad nalural de r~gular penalmente la cond,ucta de una persa'!_~--que 
-· ·-- -- -- . - - -- - - - -- -~- ''--;-

so be de antemano que se encuentra infectada, y que muchas- ocasio~ 

nes reacciona negativam~nte, infe~~ando ~ otras ·personas s~nas;· 

or! !lados por el sentir que ya no les queda mucho tiempo. de· vida 
. . 

Y que las consecuenci_~s ~e su '.·có·,riducta_.Ya no importan.-m~S·»c 
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juridica del SIDA en esta materia. que el precepto penal se 

modifique generalizando la conducta delictiva, protegiendo no 

solo la salud del sujeto pasivo por el peligro de contagio a que 

este expuesto, sino además; la vida del mismo debido al contagio 

recibido del sujeto activo, no limitando la vía de transmisión a 

las que se realizan por vía sexual¡ sino se deberán considerar 

además aquellas provocadas por vía de transfusión sanguínea. así 

como la derivada de objetos contaminados •. fi rlO 
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C A P J: T U L O J: J: J: 

DESARROLLO SOCJ:OLOGJ:CO. 



1. ft&COHOCXKXKNTO DSL PRODLSMA. 

Estas líf!el!-s;.en el pl-ese~te :.trabEij~, ·están dedicadas a crear 

la conciencia en· todos· l~s lect.or~s -4~ lá preseñ'te tesis, buscan

do proponer mayores b~nef_ici.os· e'n· faVor· ·de··· los trabajadores que 

se encuentran expuestos a_ c,;ri.trae~ ·e1 SIDA,· por el trabajo que 

desempeñan. 

"Los médicos 1 1 en general, todos los que intervienen en la 

atención de los pacientes saben desde hace siglos que existe el 

riesgo de adquirir algunas infecciones, Ser médico o trabajador 

de la salt1d implica la aceptación de estos riesgos, en el enten-

dido de que siempre deberán tenerse todas las precauciones nece-

sariae para evitarlas lo más eficientemente posible. Este es el 

caso del tratamiento de pacientes con SIDA; el riesgo puede 

limitarse hasta el mínimo, respetando las recomendaciones. Cier-

tRment.e persiste la posibilidad de un accidente, a pesar de las 

precaucionea 1 y no a6lo con infecciones por VIH, sino con cual-

quier otra infección que pueda culminar en cuadros clínicos de 

muy mal pronóstico, como sería el carcinoma hepatocelular a 

consecuencia. d.e infecci6n del virus de hepatitis B, pero no 

existe ningún fundamento 16gico ni ético para negar la atención a 

estos pacientes." 'ª 

El problema que "se presenta en México es mucho más serio de 

lo que nos lo plantea el Doctor Ponce de León, ya que de acuerdo 
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a los casos de SIDA por ocupación presentados p"ara noviembre de 

!987, lris trabajadores de la salud, habían 36 casos reportados de 

un total de 705 casos, lo que representa un 5.1% de los reportes 

a esa· fecha, teniendo un porcentaje más elevado que el de maes-

tros y afines (4.5X), vendedores dependientes (4.0X), choferes, 

sobrecargos y pilotos (3.7X), estudiantes (3.4Xl, obreros califi-

cados (3.3X), por mencionar algunos; y sólo abajo de los profe-

sionales (6.2X), oficinistas (JO,JX) y empleados en servicios 

e JJ .ax¡. •• 

Lo anterior hace destacar respecto del grado de riesgo a que 

están expuestos los trabajadores de la Salud, y la necesidad de 

modificar la Ley Federal del Trabajo, con la finalidad de brindar 

mayor protección y beneficio a estos trabajadores en materid de 

riesgos de trabajo, y las consecuencias que resulten debido a la 

particular forma de manifestación de la enfermedad del SIDA. 

Como lo advertí con anterioridad, el SIDA se transmite por 

contagio, que puede provenir éste de una persona o cosa infecta-

da, Y debido a las características del VIH, pal·a que ocurra el 

contagio en un empleado de la salud, debe existir un accidente de 

trabajo. 

Como se aclaro en su oportunidad, el accidente de trabajo se 

escapa a la voluntad del trabajador, pudiendo contraer la enfer-

medad del SIDA 1 por un descuido y hasta por no contar con los 

41, C'hrl•tenaon, Bruc• A, Las 1•phcacion•• del SIDA en la 

fu•rz:• d• tr•baJo •n l'f•xJco, S.lud Publica, Vol. JO, 
JulloªA&oelo, nu.•rc 4, l'ffxJco, 1988, P4¡. 626, 
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materiales ade~uad6s para: su 

guantes o cubreboca~. 
-:·.~r.·-.·.;:··; 

: :.'.' ':_ :-.'' "' _\·>::; :~:·::---~ .---~ .. -.._ .~-

Una·· vez' :."que ·se- ha ·tranSmitid~:~-¡a~ ~~Ílf~~~~'..~~-~", ¡-~~~~~;iáti.?"ir·~~~s-~' _. -

curr~.7 ~lgunos !Deses para que .. ·-_se -~·'an·i~i~-~\e·~~:~{a ::·~'~f~:~~~~~ád~:::· ·EB -
- .. •:,' . - . ··,·. .-· 

aqui~.donde r~comiendo que se realicen- l'as ·prtieb8.s ··-de ·)aboratoriO. 

gue rioe lleven a determinar si el trabajador ha co~t~aido la' 

enfermedad, circunstancia que en la practica no se lleva a cabo. 

Si el trabajador resultare post'tivo en las pruebas realizadas. 

sera conveniente otorgarle en vida la indemnizaci6n que de ley le 

deberá cOrresponder. Indemnizac.i6n que:- no_ de_be· ser_ inferior _al 

lOOX.del salario gue perciba el .trabajador al mome.nto de determi-

nar ~~- in~~?-~ci~ad- ~.-;:-~·~--~~-~~ ~~~-m~~-~-o~-- qu_~ l_l~eg~f.~ ~~~~.:~_u--f~ir ":su:-: 

..• ·.;·.:~In cemba~go, la· ·tabla de valuaciones de incapacidades perma

nentes, -no incluye la indemnización que un prestador de servicios 

deba:·recibir para el caso de que ~ate, por motivo de contagio 

quede disminuido progresivamente para desempeñar sus funciones. 

El beneficio de otorgarle la indemnización en vida al traba-

jador le brindara la oportunidad a éste de poder retirarse a su 

hogar y pasar los últimos días de su vida sin necesidad de espe-

ra~ la ayuda econ6mica de sus familiares en los momentos en que 

la enfermedad se muestre más agresiva en e~ organismo del traba

jador, que en algunas ocasiones es abandonado por sus familiares 

debido al desconocimiento y temor que se ha infundido en la 

sociedad. 



Una vez quP. el trabajador llegare a fallecer, el beneficio 

de la indemnización se deberá extender a aquellas personas que 

dependan económicamente de él, tomando en consideración que de el 

hecho del fallecimiento es inevitable y que al presentarse deja a 

los beneficiarios en completo estado de indefensión. 

Para el caso de que se llegare a incluir la indemnización 

por contagio en la tabla de valuaciones de la Ley Federal del 

Trabajo, se deberá ~compafiar a una modificación de la p~opia ley-
_- - ~ ,_:· ·- -- . '. 

para el caso de laB prescripciones, ya que como lo señala "'e.1 

articulo 519 de la Ley Federal del Trabajo, hs ;¿~ion;'~; q~~ 
tienen los trabajadores para reclamar el pago de lás indemniza-

ciones por riesgos de tr~bajo, o bien las.acciones q~e tieneri· los 

beneficiarlos para el caso de muerte por los riesgos de trabajo~, 

prescriben en dos años. 

Para efecto de· entender )a i'ni.pol-tan~_ia ·de lK modificación de 
,:··· '.:-:. ,: . 

referencia, -imagiriemos- qu_e Jú9.n_ )...-ópez, tiab8.Ja para unos labora
:. . ·'· :• .. : -. ~: .. ;-' - . -·-:- ~ 

lorlos que se dedican a la in~estl.gac.ió.n ·del·. SIDA, y en ejercicio 
. . ·- .. ·. 

de Bus funciories, ... al::rÚ.óm~.~to:.·\de·.-.tom_ar inadeCuadamente un tubo de 

--e-n-saye- -que ~:__co~O,t.-i~i{e~--~·na.··--~~~t:-~-~Fa·- ;d_~ ·sangre que tiene en su i nte

rlor nl vrn, :~esb~~l.n:·y. rompe- el:tub~. infiriendole va~las les-io-. 

nes co.nsid~rab1e·s ~-~:.:la·~· manos.· En ese momento se presenta la 
. . ;· ,':" 

lransmisi6~ de ln" .. erifermednd en Juán López. 

Al paso de alg~~os meses, tlerie q~e acudir al m•dicd debido 



a que st> han pre~entado en'. la ~íel man~has, sin po~er .expl~C?-a_r la 

causa de su ;parici6n. d~sap~re~~endo por ;com~leio unos días 

d,..~pu~•~--Estas son. las· primeras manifeslacioneR de la enfermedad 

del SIDA, ~n Juan López. 

Tres afios despuis~· s~ le present~ la oportunidad de trabajar 

Pn 11n lugar donde le ·ofrecen mejor sueldo y condiciones más 

(avorhhles parh desemp~fiar SU trabajo, dejand~ de ~restar SUB 

~Prv~cios para los laboratorios a quienes les trabajaba inicial

aie11t~, P8:rH. ocupar un cargo. publico, detrás de uri escr_i t¡.orio como 

ejPCutivo de una empresa dedicada.a la fabricación.de perfumes. 

. , -, "'-•,, -· 

Prapresn.. prod_uctora de perfUmes-, tlene.oqué.:-8.cÚdir--':urgentemente al 

hosplt-1tr detii.d~---,. ·que ~e. b8n_·_p_r-eseñt8d·~~ fn-~eC~~-~or:ies- respiratorias 

rec_Urr.Pnle_s. Ó·~lf"r:minando el dfagr:i6stico',:'que se trata de pneu

mocystls. carinii, por·:-10 que determinan que deberá dejar de 

Lrabnjar·. 



determina que la enfermedad del SIDA, le fue trans~itida hace 

aprox.imadamente cuatro o cinco afios en su antiguo empleo como 

laboratoTista, y que desafortunadamente ha prescrito la acción de 

reclamar la indemnización que le pudiera corresponder (?), toman-

do en consideración que tenía dos años para ejercer su derecho de 

reclamación. 

Pero. se puede presentar el caso de que Juan, .López '..t'uvO la· 

precaución de atenderse en tiempo el accidente'. d~! -'·t_~:a~;Jo .. ::· r- l'l~ 
momento en que se presentan las primeras mani festaé:~ion.e·~--~~i~ -~-~IDA 1 

oc~rre a-1 _médico quien le corrobora e( diA~Úl~ós~_i·~~/"-~~~-i~:~iendol~ 

que paulatinamente ira perdiendo su capacidad"pa.ra el ~rab~Jo¡·: 

por lo que deberá ser incapacitado permanentemente>· .~,0_,·. 

' :•. ·, 

Este laboratorista se encuentra en com~letó e~tado de~·inde-
-. : - ~ ~ '. . .. 

fensión debido a que dentro de la tabla de valuaciones· de .inca-pa-

cidades permanentes, no rxiste disposición algu~a ··~_Que·· hag'~ men

ción a la indemnización que deba recibir por haber contraído el 

SIDA debido a un CONTAGIO provocado por los objetos contaminados 

que manejaba. 

Como se pudo advertir, el caso planteáOO -C-On ante.rior.idad_t 

puede ocurrirle no sólo a un laboratorista, sino a todo sujeto· 

que se relacione con los trabajadores de la salud, como se les ha 

llamado debido a la intervención que tienen en la atención de 

enfermedades a cualquier nivel, ya sea clínica o centro hospita

lario. 
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Los accid~ntes generalment~ se presentan de':.un~: manera 

improvisada, por ocurrir éstos en ocasioi:ies -~Ué·;_:.~??'.-.-.s.~ .. Pueden 

prevenir a pesar de las medidas de seguridad que indi.v~dualmeni.e 

tengan. los que manejan pacientes o cosas. de ·r1e~·go. 

En una visita que realice a los médicos internistas del 

hospital de los Venados, del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, se me refirió la anécdota de un médico que recibió a un 

paciente enfermo del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida con 

un· cuadro agudo de pneumocystis carinii, que es una infección 

oportunista que afecta principalmente al aparato respiratorio, 

ocasionando en el paciente insuficiencia respiratoria y tos. 

El referido paciente tuvo que ser trasladado de urgencia 

para su atención al hospital de infectología en el Centro Médico 

la Raza de la propia Institución, siendo transportado en ambulan-

cia en compañía del referido médico. 

Durante el traslado, el cuadro del paciente se complic~ 1 

comenzando a combulcionarse por accesos de tos que lo desconecta-

ron a los respiradores que le suministraban oxigeno, escupiendo 

flemas en todas direcciones, salpicando inclusive al médico que 

vigilaba su estado, y consecuentemente contaminando el ambiente. 

Lo único que el médico pudo hacer, fue que una vez que se 

aseguro que el paciente fuera atendido en el hospital, se dirigió 

a bañarse para que de esta manera se redujeran al máximo los 
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riesgos al contagio. Sin embargo, nada le asegu·ra que .no se 

encuentre ya infecta.do 1 hast.k en tanto no se presenten 18.S Primé-_ 

ras manjfestacionea o síntomas de la enferme~adf o reCurra a las 

pruebas serológicas del laboratorjo. 

Como el anterior ejemplo, se pueden presentar otros que 

afecten a los cirujanos al momento de operar, o al dentista que 

atiende a un enfermo de SIDA y que debe realizar también una 

operación; o el personal de limpieza a quienes no se les advierte 

adecuadamente del riesgo a ~er contagiados, que n~ tienen la 

precaución necesaria al recoger los materiales consfde·r-ados de 

desecho y que se encuentran contaminados. 

Ahora bien, la posibilidad de brinda~les el· be~:~fici6 de la 

indemnización en favor de ·sus· beneficiarios, se debe a que el 
·-· -:.-,-·_ e-_:_ 

tiempo que le quede de .v.ida ál t~~baJador. es ejempli ficable con 

lo señalado por los Doct.ores· Sánchez Mejorada, Ponce de León y 

Ruiz Palacios que indican·: 

"Ya se obser~6 que el periodo entre la infección por el VIH 

Y el desarrollo del SIDA tiende a ser de varios años. Hasta el 

momento, la enfermedad tiene un promedio del lOOX; El tiemp~ 

promedio de sobrevida varia de acuerdo al país donde se estudia 

ai PaC.iente,- siendo ligeramente mayor en los paises desarrolla-

dos. Hay un grupo de pacientes, al rededor del !OX que evoluciona 

a la muerte en pocas semanas; fuera de ello, se ha observado que 

los paciéntes cuya man i fes tac i ón l n ic i al es el sarcoma di Kaposí 

tlenden a vivir más que aquellos que abren con una infección 
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oportunista. Para los Estados Unidos el promedio para todos los 

paci~ntes en g,rieral es-de 12 meses. En México, el promedio varia 

entre 6 y meses. Esta diferencia se atribuye, en buena medida, 

al hecho de que los casos se venían detectando más tardíamente, 

en parte por que los pacientes no buscaban la atención médica 

oportunamente, y en parte por el desconocimiento que los médicos 

tenían del problema. Conforme las campañas educativas a nivel 

1eneral y médico vayan surtiendo efecto, se atenderá a los enfer-

mas en forma oportuna y ello redundara en mejores expectativas de 

eobrevida." '° 

Desde otro punto de vista, eociol6gicamentc nos debe impar-

tar los eatuerzoe realizados por el sector salud con la finalidad 

de controlar el crecimiento epidemiológico de la enfermedad, toda 

vez que su reproducci6n crece g~omátricamente a ritmos acelera-

dos. 

Lo anterior, ea debido a que el modo de transmisión más 

coman de esta enfermedad en Háxico 1 es debido a las relaciones 

sexuales entre homosexuales, bisexuales y heterosexuales promis-

cuos, quienes no detectan oportunamente la enfermedad. Supongamos 

que un hombre joven heterosexual de treinta años de edad ha 

recibido la infección de una mujer con la que sólo tuvo una sola 

vez relaciones sexuales. Esta persona cambia de pareja unas diez 

veces al año. Cinco años más tarde sabe que tiene SIDA, para 

entonces ha contagiado sin plena conciencia, como lo fue el, a 

10, S.pUlv9Cb Uor, J•1N, Op, cit. pf..Co 151, 
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cincuenta mujeres aproximadamente. ¿Cuáritos ·hombres más pueden 

llegar a ser infectados por cada un~-de ~stas mujeres a quiene~ 

ya ha sido transmitida la enfermedad. 

En verdad es escalofriante pensar en las consecuencias 

epidemiológicas de esta enfermedad, no pudiendo contar por el 

momento con cifras que apoyen esta consideración. Bástenos saber 

que la campaña informativa llevada a cabo por el sector salud, 

arroja las siguientes cifras: 

"En 1987 se inicio una campaña informativa a través de 

medios masivos de comunicación y medios interpersonales (por 

ejemplo, llaveros, calcomanías, carteles etc.). La campaña a 

través de medios masivos indujo dos spots en televisión a través 

de cinco canales, con un total de 1254 impactos, aproximadamente 

6 diarios, 4 en radio a través de 836 radiodifusoras, con un 

total de 5061 impactos; 5 reportajes especiales en cine a través 

de 372 salas; reportajes en 6 diarios nacionales, 5 voletines, y 

diversas entrevistas para periódicos. La estrategia de medios 

interpersonales se basa en la distribución de 185 000 de los 

folletos arriba mencionados, 943 000 carteles aproximadamente_, 

150 platicas o conferencias y atención personal y telefónica e~ 

el Centro de Información Sobre SIDA." 1
' 

No obstante lo anterior, en este año la información y educa-

51. Pro•r••• de Kediano Pl•&o para la prevención del SlDA, K•xico 
1990·1994, Secretarla de Salud, Con••Jo Nacional para la Prev•n-
clón y Control del SIDA. H•· ·75, 
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ci6n recibida por parte de las autoridades sanitarias, se ha 

esta_ncado, ain s&ber con exactitud las causas de este hecho, sólo 

existiendo ocasionalmente anuncios comerciales de preservativos 

, que se han vísto beneficiados económicamente por la enfermedad, 

al au•entar considerablemente eus ventas por la aparición del 

SIDA y por ser ésto, el ónice medio de prevención de contagio a 

nivel mundial por transmisión sexual. 

El SIDA es un problema social que debe ser atendido a todos 

loa niveles sociales, partiendo de un adecuado sistema educativo 

po~ ~edio del cual, el problema ee ataque de base. 

La educación deberá estar dirigida a la prevención de la 

enfermedad, debido a que como se ha mencionado en repetidas 

ocasiones, el SIDA no tiene cura, y por sus características, 

·puede seguir mermando a. la sociedad tomando en consideración que 

no ha habido medicamento que la combata. Solo existen tratamien

tos aislados para controlar las infecciones oportunistas; que al 

fin y al cabo, desafortunadamente, te.rminan con la existencia del 

paciente>. 

"Hasta el momento, el único medicamento para el SIDA que ha 

aprobado formalmente la Secretaría de Salud, es una medicina 

líquida o en forma de cápsula llamada azidotimidina, o AZT. El 

AZT evita que una célula infectada produzca más HIV, lo que 

ofrece al sistema inmunológico una oportunidad para combatir las 

enfermedades que afectan a gente con SIDA. 

106 



"El AZT no constituye .una cura para el_ SIDA¡ _pero_ ayu'éla:--a 

mejorar la vida de las pé-rsonas irlfectádaS o Su· _uso~_se di fu0.'de 

cada vez más. En un principio, se su.;inistró ·sólo -~:'aq\ie116s :que 

se encontraban en las. etapas firiales· de lB enfermeda·d. Posterior

mente se descubrió .que er&. más eficaz cuando se tomaba en etaPas 

tempranas del desarroilo del -SIDA. 

''El AZT presenta algunos problemas: en muchas personas tiene 

efectos colaterales. Estos pueden ir desde una náusea hasta 

alteraciones muy peligrosas en la médula osea o en algunos 6rga-

nos, como el hígado. Asimismo, los efectos del AZT duran sólo 

unas pocas horas, por lo que es necesario suministrarla continua-

mente a través de la vena, o bien, en forma oral, cada cuatro o 

seis horas. El AZT afecta las células_ saludables tanto como:a_ las 

infectadas, por lo que pueden existir.' también otro'~ p~_Úgros 

hasta ahora desconocidos." u 

- -
El educar a la sociedad mexicana y advertirl• soti~e 

peligro que existe no erradicara la enfermedad, .Pero e~i~~irá una 

verdadera disminución de los riesgos de contraer el SIDA. Afortu-

nadamente, en la sociedad mexicana aun se encuentran muy arraiga~ 

dos los principios morales que provienen del núcleo familiar, que 

han hecho de una manera o de otra, provocado que la enfermedad 

del SIDA no se propague como ha sucedido en Estados Unidos, que 

ha venido a menos por la desaparici6n de los principios éticos y 

morales más elementales. 

52, Hein, Karen, Op. cit., P'••· 122 y 123. 
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2.- TRATO SOCIAL A UNA PERSON~NFECTADA POR EL VIRUS 

A CAUSA DE UN RIESGO DE TRABAJO, 

Como se habrá advertido con todo lo manifestado a lo largo 

de la presente tisis, los trabajadores de la salud se encuentran 

en completo estado de indefensión por no contar con una protec

ción económica que loe beneficie para el caso de contraer el 

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, y que repercuta a sus 

beneficiarios para el caso en que el fallecimiento del trabajador 

se presente. 

Afortuna o desafortunadamente, sólo le queda como único 

recurso, contar con el apoyo y atención de otras personas que 

como el en algún momento, de manera profesional se encarsara de 

brindarle al nuevo paciente infectado el apoyo médico que lo 

lleve a pasar loe últimos meses de vida con la debida atención 

que el anti1uo trabajador de la salud proporcionaba, ahora en su 

calidad de paciente infectado, 

La importancia de educar a la sociedad mexicana con relaci6n 

al Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida servirá para concien

tizar a la población y hacerles entender que una persona infecta

da por VIH, puede tener una vida normal, siempre que se sigan al 

pie de la letra las recomendaciones médicas adecuadas proporcio

nadas por la propia educación, 

En México aun existe el grave problema del desconocimiento 
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del SIDA, así como de sus consecuencias mortales a lo largo del 

tiempo, hecho que provoca _aun desconfianza por parte de familia

res y amigos de pacientes infectados de esta enfermedad, muchas 

veces debido a que la poca información recibida se encuentra 

distorsionada. Lo anterior tiene repercusiones graves en el 

tratamiento de las personas infectadas, que reciben como trato 

social el completo rechazo. 

Para el caso del personal que labora en los centros de 

salud, una vez que han sido contagiados de la enfermedad del 

SIDA, deja de ser trabajador de la salud, para convertirse en un· 

paciente infectado que necesita tratamiento y que como tal, 

recibe el rechazo social de las personas que conocen su _padeci-_ 

miento. 

Por eso, la necesidad de brindar mayores beneficios a estos 

trabajadores de la salud, por ser contagiados de una enfermedad 

de carácter viral, que se contrae debido a un accidente de traba

jo que le va a traer como consecuencia irremediable la muerte, ya 

que se debe buscar su protección tanto moral al momento de prote

ger su imagen profesional o como persona, y la protección econó

mica con el pago de la indemnización propuesta con anterioridad•. 

Se ha llegado a presentar el caso de la exclusión del perso

nal que trabaja en los hospitales de infectología que se encargan 

de atender a pacientes enfermos de SIDA, por el sólo hecho de 

saber esta circunstancia, por considerarse que en cualquier 

momento llegara a contraer la enfermedad y al momento de desarro-
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llarla 1 se transmitirá a toda persona con quien tenga contacto 

este trabajador. Lógicamente ésto no es posible de acuerdo a que 

la forma de transmisión de la enfermedad es muy caprichosa, y el 

sólo trato social no representa riesgo alguno. 



CONCLUSIONES 

1. La Ley Federal de Trabajo establece como riesgos de 

trabajo a los accidentes y las enfermedades de trabajo, así como 

a los accidentes en tránsito, determinándolos con precisión 

dentro de la tabla de enfermedades de trabajo, así como de fª 
tabla de valuaciones de incapacidades permanentes contenidas en 

esa legislación. 

z. Si por alguna razón existiere una enfermedad o consecuen

cias de un accidente distintos a los allí incluidos, sólo se 

considerarán como riesgos de trabajo los que se encuentren 

dentro de los diferentes contratos colectivos de trabajo. 

3. Ninguna legislación laboral, ni contrato colectivo, 

consideran al SIDA como un riesgo de trabajo. 

4. El SIDA es una enfermedad mortal que se constituye por el 

conjunto de signos o síntomas que se manifiestan en•un sujeto al 

encontrar dañe.do su sistema inmunológico, debido a. la transmi

sión del VIH de manera directa (a través de relaciones sexuale.s o 

transfusiones sanguíneas); o de manera indirecta al e-star--en 

contacto con objetos contaminados. 

5. Con la finalidad de ofrecer al trabajador de la salud la 

protección adecuada de acuerdo con el SIDA, propongo se reforme 

la tabla de valuaciones de incapacidades permanentes de la Ley 
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Federal del Trabajo, ;.toma.ido __ en' co~siderai:iión qUf? e.l_ Síndrome de 

1 nmunodef iciencia ·A:dqJ-¡·-~id~ :<~·óio ·.''S·e: ,:pue·cse·~·:C~ntr~tú· .. ·:~·'._causa ·de un 

accidente de trabajo, y no ·po~- ~-~·rii~:~¿~-d~:~;}~-~--~:i~é/{·~~~:{::~-- ~\~,. 

6. Debido a que la manifest;aciL~:!l i~rili::lL;:e en el 

trabajador una incapacidad pe?-man~n~~~-;::_~-~\;~_l.-~:~;:~~·~~~~~~-~:-.'::i~demnizar a 

los trabajadores de la salud al 100:1. d~T -~~:i~Ji.:,···~ue.:tenia al 

aoaento de determinarse la incapacidad. 

7. Se deberá reformar también el capitulo respectivo a la 

prescripción, dejando abierta la posibilidad al trabajador o a 

sus beneficiarios ejercitar la acción de indemnización en cual-

quier tiempo, toda vez que el SIDA es una enfermedad caprichosa 

en donde pueden pasar cinco años o más de haber ocurrido el 

accidente de trabajo, sin que el trabajador sepa que se encuentra 

infectado. 

8. Propongo además, reformar el articulo 199 Bis del Código 

Penal Vigente en el Distrito Federal, adecuándolo a la 

que vive el pais, ya que con el SIDA han surgido nuevas 

delictivas que producen resultados 

penal pretende proteger. 

9. Se debe fomentar máe aún 
: '~ . ; " 

conciencia en la sociedad mexicana y sirva para .·p~e~~~i~~;':, a:. lo~ 
miembros de la comunidad, de los peligros del contagio a que 

todos estamos expuestos, buscando proporcionar a los enfermos 

Infectados del SIDA un trato más humano 
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